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RESUMEN 

El derecho al debido proceso es un pilar fundamental del sistema jurídico ecuatoriano y 

constituye una garantía esencial para la protección de los derechos de los ciudadanos frente al 

ejercicio del poder estatal. En el ámbito penal, este principio cobra especial relevancia debido 

a la naturaleza coercitiva de las decisiones que pueden afectar la libertad y otros derechos 

fundamentales de las personas. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76, 

numeral 7, letra e), establece que todas las resoluciones emitidas por los órganos del Estado 

deben estar debidamente motivadas. Esto implica que decisiones judiciales y administrativas 

deben contener una fundamentación clara, precisa, lógica y congruente, justificando de manera 

adecuada las razones de hecho y de derecho. El presente estudio tiene como objetivo determinar 

si los poderes públicos en Ecuador cumplen con el principio constitucional de motivación, 

evaluando cómo la falta de fundamentación en las resoluciones puede afectar gravemente la 

garantía del debido proceso y la seguridad jurídica, reconocida en el artículo 82 de la Carta 

Magna. La ausencia de una motivación adecuada puede derivar en decisiones arbitrarias, 

generando desconfianza en la administración de justicia y afectando el derecho de los 

ciudadanos a obtener respuestas claras y razonadas de las autoridades judiciales. A través de un 

análisis doctrinal y jurisprudencial, se examina el impacto de la motivación en la legitimidad 

de las resoluciones judiciales. Se concluye que el respeto al debido proceso y la correcta 

fundamentación de las resoluciones son elementos esenciales para garantizar un sistema de 

justicia transparente, equitativo y libre de influencias arbitrarias. El cumplimiento de esta 

obligación fortalece la confianza de la ciudadanía en el sistema judicial y contribuye de manera 

significativa a la consolidación de un verdadero Estado de derecho, donde las decisiones 

judiciales reflejan un compromiso con la justicia y los derechos humanos. 

Palabras clave:  

Debido proceso, motivación, seguridad jurídica, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia, 

arbitrariedad, derechos fundamentales. 
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ABSTRACT 

The right to due process is a fundamental pillar of the Ecuadorian legal system and constitutes 

an essential guarantee for the protection of citizens' rights against the exercise of state power. 

In the criminal sphere, this principle is of particular importance due to the coercive nature of 

decisions that can affect the liberty and other fundamental rights of individuals. The 

Constitution of the Republic of Ecuador, in Article 76, numeral 7, letter e), establishes that all 

resolutions issued by State bodies must be duly motivated. This means that judicial and 

administrative decisions must contain clear, precise, logical, and coherent reasoning, 

adequately justifying the factual and legal grounds. The present study aims to determine 

whether public authorities in Ecuador comply with the constitutional principle of motivation, 

evaluating how the lack of proper reasoning in resolutions can seriously affect the guarantee of 

due process and legal certainty, as recognized in Article 82 of the Constitution. The absence of 

adequate motivation may lead to arbitrary decisions, generating distrust in the administration 

of justice and undermining citizens' right to obtain clear and reasoned responses from judicial 

authorities. Through a doctrinal and jurisprudential analysis, the impact of motivation on the 

legitimacy of judicial decisions is examined. It is concluded that respect for due process and 

the proper reasoning of resolutions are essential elements to ensure a transparent, equitable, and 

impartial justice system, free from arbitrary influences. Compliance with this obligation 

strengthens public trust in the judicial system and significantly contributes to the consolidation 

of a true rule of law, where judicial decisions reflect a genuine commitment to justice and 

human rights. 

Keywords:  

Due process, reasoning, legal security, effective judicial protection, access to justice, 

arbitrariness, fundamental rights. 
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INTRODUCCIÓN 

Presentación y contextualización 

El derecho al debido proceso es una garantía fundamental dentro de cualquier ordenamiento 

jurídico que se rija por los principios del Estado de derecho. Este derecho tiene como objetivo 

principal asegurar que los procedimientos judiciales sean justos, imparciales y transparentes, 

protegiendo a las personas contra el ejercicio arbitrario del poder por parte del Estado. En el 

ámbito del derecho penal, el debido proceso adquiere una relevancia aún mayor debido a la 

naturaleza coercitiva y restrictiva que caracteriza los procedimientos judiciales en esta materia.  

La privación de libertad, las penas restrictivas de derechos y las sanciones impuestas pueden 

tener consecuencias irreversibles para la vida, la dignidad y la libertad de las personas 

involucradas. Por esta razón, garantizar el cumplimiento del debido proceso no solo constituye 

una obligación estatal, sino también una condición indispensable para la protección de los 

derechos humanos y el mantenimiento del orden constitucional. 

En el caso ecuatoriano, el debido proceso se encuentra consagrado en la Constitución de la 

República del Ecuador de 2008, específicamente en su artículo 76, donde se establecen de 

manera detallada las garantías fundamentales que deben respetarse en toda causa judicial, 

administrativa o procesal. Este artículo establece que toda persona tiene derecho a ser oída en 

un tiempo razonable y a contar con una defensa técnica adecuada, a ser juzgada por un juez 

imparcial y competente, a no ser privada del derecho a la defensa, y a que las resoluciones 

emitidas en los procesos sean debidamente motivadas.  

La motivación de las resoluciones judiciales constituye uno de los pilares esenciales del debido 

proceso, ya que permite a las partes comprender los fundamentos jurídicos y fácticos que 

sustentan una decisión, facilitando así el ejercicio del derecho a la impugnación y garantizando 

la transparencia en la administración de justicia. 

Entre los aspectos más relevantes que conforman el debido proceso se incluyen la presunción 

de inocencia, el derecho a ser informado de los cargos, la imparcialidad judicial, la prohibición 

de la autoincriminación forzada, el derecho a la defensa y la motivación de las resoluciones. La 

presunción de inocencia implica que toda persona se presume inocente hasta que se demuestre 

su culpabilidad mediante una sentencia firme.  
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El derecho a ser informado de los cargos garantiza que el acusado conozca de manera clara y 

precisa las imputaciones en su contra, lo que le permite preparar una defensa adecuada. La 

imparcialidad judicial exige que los jueces y tribunales actúen de manera independiente y 

objetiva, sin recibir presiones externas que puedan afectar su juicio.  

La prohibición de la autoincriminación forzada protege a las personas contra la coacción y el 

uso de la tortura para obtener confesiones. El derecho a la defensa asegura que toda persona 

cuente con asistencia legal adecuada y oportuna durante todas las etapas del proceso, mientras 

que la motivación de las resoluciones exige que las decisiones judiciales expliquen de manera 

clara y razonada los fundamentos jurídicos y fácticos que las sustentan. 

No obstante, la realidad evidencia que, a pesar de su reconocimiento constitucional, existen 

múltiples desafíos en la aplicación efectiva del debido proceso dentro del sistema de justicia 

penal ecuatoriano. Diversos informes de organismos nacionales e internacionales han alertado 

sobre las deficiencias estructurales que afectan la administración de justicia en el país, 

evidenciando situaciones que vulneran gravemente el debido proceso y la tutela judicial 

efectiva.  

Casos emblemáticos, tanto a nivel nacional como internacional, han puesto de manifiesto 

problemas sistémicos que incluyen demoras injustificadas en los procesos, falta de motivación 

en las resoluciones judiciales, influencia indebida de actores externos sobre los jueces y 

deficiencias en la asistencia legal de los acusados. La dilación procesal sigue siendo uno de los 

principales problemas del sistema judicial ecuatoriano, ya que los procesos penales pueden 

extenderse por años sin que se dicte una sentencia definitiva, afectando gravemente el derecho 

de las partes a una justicia oportuna.  

Esta situación vulnera el principio de plazo razonable consagrado en la Constitución y en 

instrumentos internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(CADH). La emisión de resoluciones que carecen de una adecuada motivación es una práctica 

recurrente que afecta la calidad de las decisiones judiciales, ya que la falta de fundamentación 

adecuada impide que las partes comprendan los motivos que sustentan una resolución, 

dificultando el ejercicio del derecho a la impugnación. La independencia judicial también se ve 

amenazada cuando jueces y tribunales son objeto de presiones políticas, económicas o sociales 

que buscan influir en sus decisiones, poniendo en peligro la imparcialidad de los procesos y 

minando la confianza ciudadana en el sistema de justicia. 
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Las deficiencias en la asistencia legal de los acusados son una problemática recurrente. En 

muchos casos, las personas procesadas carecen de una adecuada defensa técnica, lo que limita 

gravemente su capacidad para ejercer su derecho de defensa. La falta de abogados 

especializados en materia penal, especialmente en zonas rurales y comunidades vulnerables, 

agrava esta problemática.  

Otro aspecto preocupante es el uso excesivo de la prisión preventiva como medida cautelar, lo 

que afecta el principio de excepcionalidad de la detención preventiva, genera una 

sobrepoblación carcelaria y vulnera el derecho a la presunción de inocencia. Estas 

problemáticas han tenido un impacto negativo en la confianza ciudadana en el sistema judicial, 

generando una percepción de impunidad y falta de transparencia en la administración de 

justicia. La falta de cumplimiento efectivo del debido proceso no solo afecta a las personas 

directamente involucradas en los procesos penales, sino que también socava los principios de 

justicia, equidad y seguridad jurídica que deben prevalecer en un Estado democrático. 

Dado este panorama, la presente investigación se centra en analizar el cumplimiento del derecho 

al debido proceso en los procedimientos penales en Ecuador, con especial énfasis en el principio 

de motivación de las resoluciones judiciales. El análisis se enfocará en identificar los desafíos 

actuales, evaluar las deficiencias estructurales del sistema judicial y proponer soluciones 

normativas, doctrinales y jurisprudenciales que permitan fortalecer la seguridad jurídica y 

garantizar un sistema de justicia penal más transparente, ágil y equitativo.  

Este estudio abordará también las implicaciones del incumplimiento del debido proceso desde 

una perspectiva constitucional y de derechos humanos, analizando la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional del Ecuador y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para evaluar la 

eficacia de las garantías procesales establecidas. Asimismo, se plantearán propuestas concretas 

para mejorar la capacitación de jueces y operadores de justicia, promover una cultura de 

motivación adecuada en las resoluciones judiciales y establecer mecanismos de supervisión 

efectivos para garantizar el respeto irrestricto al debido proceso en el ámbito penal. 

Justificación del problema 

El estudio del derecho al debido proceso en el ámbito penal ecuatoriano es fundamental debido 

a su impacto directo en la protección de los derechos fundamentales de las personas acusadas 

de cometer delitos. La justicia penal debe garantizar no solo la sanción de los responsables de 
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actos ilícitos, sino también la protección de los derechos de todas las partes involucradas en un 

proceso judicial. 

En Ecuador, diversas organizaciones de derechos humanos, tanto nacionales como 

internacionales, han denunciado violaciones recurrentes al debido proceso. Entre las principales 

problemáticas identificadas se encuentran: 

1. Falta de motivación de las resoluciones judiciales: Muchas sentencias no 

cumplen con los estándares de fundamentación exigidos por la Constitución y la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, lo que genera inseguridad jurídica y 

cuestionamientos sobre la imparcialidad de los jueces. 

2. Demoras procesales: La mora judicial es un problema estructural en el sistema 

de justicia ecuatoriano, lo que impide que los procesos se resuelvan en un plazo 

razonable, afectando el principio de celeridad y perjudicando tanto a víctimas como a 

acusados. 

3. Deficiencias en la defensa legal: No todos los ciudadanos tienen acceso a una 

defensa técnica de calidad, especialmente en sectores vulnerables de la sociedad, lo que 

coloca a muchos acusados en una situación de desigualdad procesal. 

4. Interferencias políticas y presiones externas: En algunos casos, los procesos 

penales han sido utilizados como herramientas de persecución política o han sido 

influenciados por intereses de actores externos, lo que compromete la independencia 

judicial. 

Estos problemas generan una percepción negativa del sistema de justicia y debilitan el principio 

de seguridad jurídica, que es fundamental para la estabilidad del Estado de derecho. La 

investigación busca, por tanto, evidenciar estas problemáticas y proponer soluciones que 

contribuyan a una mejor aplicación del debido proceso en los procedimientos penales. 

Planteamiento del problema 

A partir de la problemática identificada, se formula la siguiente pregunta de investigación: 

¿En qué medida los poderes públicos en Ecuador cumplen con el principio de motivación de 

las resoluciones judiciales y garantizan el debido proceso en los procedimientos penales? 
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De esta pregunta central se derivan varias interrogantes secundarias que orientarán el desarrollo 

del estudio: 

• ¿Cuáles son los principales obstáculos para la correcta aplicación del debido 

proceso en Ecuador? 

• ¿Cómo afecta la falta de motivación en las resoluciones judiciales a la seguridad 

jurídica? 

• ¿Qué estándares establece la jurisprudencia nacional e internacional en materia 

de debido proceso? 

• ¿Qué reformas o mecanismos pueden implementarse para fortalecer la garantía 

del debido proceso en los procedimientos penales ecuatorianos? 

El estudio abordará estas preguntas desde una perspectiva analítica, combinando un enfoque 

normativo con el análisis de casos concretos y la revisión de la jurisprudencia pertinente. 

Precisión del tema 

El objeto de estudio se centrará en el análisis del debido proceso dentro del ámbito penal 

ecuatoriano, con énfasis en la importancia del principio de motivación de las resoluciones 

judiciales. Se examinarán casos recientes que han generado debate en torno a la independencia 

judicial y se analizarán las disposiciones constitucionales y legales que regulan este derecho. 

Objeto de la investigación 

La investigación tiene como propósito evaluar hasta qué punto el sistema judicial ecuatoriano 

cumple con los principios del debido proceso, con especial atención en la motivación de las 

resoluciones judiciales y su impacto en la seguridad jurídica. 

Objetivo general 

Determinar el grado de cumplimiento del debido proceso en los procesos penales en Ecuador y 

evaluar si las resoluciones judiciales cumplen con el principio constitucional de motivación. 

Objetivos específicos 

1. Examinar el marco normativo que regula el debido proceso en Ecuador. 
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2. Evaluar la aplicación del principio de motivación en las resoluciones judiciales 

en el ámbito penal. 

3. Identificar las principales deficiencias en la administración de justicia que 

afectan la garantía del debido proceso. 

4. Analizar jurisprudencia relevante en materia de debido proceso y su impacto en 

la seguridad jurídica. 

5. Proponer estrategias para fortalecer la aplicación del debido proceso en los 

procesos penales ecuatorianos. 

Metodología 

Este estudio adoptará un enfoque cualitativo y jurídico-descriptivo, basado en: 

• Análisis normativo: Se estudiarán las disposiciones constitucionales, leyes 

secundarias y tratados internacionales que regulan el debido proceso en Ecuador. 

• Revisión jurisprudencial: Se examinarán sentencias emitidas por la Corte 

Constitucional y la Corte Nacional de Justicia sobre la materia. 

• Estudio de casos: Se analizarán casos recientes donde se hayan evidenciado 

vulneraciones al debido proceso. 

Principales aportes 

El presente estudio contribuirá significativamente al conocimiento sobre la aplicación del 

debido proceso en Ecuador, al ofrecer un análisis integral de los aspectos normativos, 

doctrinales y jurisprudenciales que regulan este derecho fundamental en el ámbito penal. Uno 

de los principales aportes radica en la identificación y evaluación de las deficiencias 

estructurales que afectan la eficacia del debido proceso, tales como la falta de motivación 

adecuada de las resoluciones judiciales, las demoras injustificadas en los procesos, la influencia 

indebida de actores externos y la deficiente asistencia legal a los acusados. Al analizar estos 

problemas desde una perspectiva crítica y comparada, el estudio permitirá establecer líneas de 

acción para mejorar la calidad de la administración de justicia penal en el país. 
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Otro aporte fundamental será el análisis detallado de la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional del Ecuador y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que 

permitirá identificar los estándares mínimos de protección del debido proceso y evaluar el grado 

de cumplimiento de estas directrices en la práctica judicial ecuatoriana. Este enfoque 

comparado contribuirá a la armonización de las normas nacionales con los estándares 

internacionales de derechos humanos, promoviendo una interpretación progresiva de los 

derechos procesales consagrados en la Constitución y en instrumentos internacionales como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

El estudio también ofrecerá propuestas concretas para la reforma legal y la adopción de políticas 

públicas orientadas a fortalecer la seguridad jurídica y la independencia judicial. Estas 

propuestas incluirán medidas para garantizar la motivación adecuada de las resoluciones 

judiciales, reducir las demoras procesales, fortalecer la capacitación de jueces y operadores 

judiciales en materia de derechos humanos y establecer mecanismos eficaces de control y 

supervisión para prevenir la injerencia de actores externos en el proceso judicial. Además, el 

estudio proporcionará insumos valiosos para el diseño e implementación de programas de 

capacitación dirigidos a jueces, fiscales y defensores públicos, con el objetivo de fortalecer sus 

capacidades para garantizar el respeto irrestricto al debido proceso en todas las etapas del 

proceso penal. 

Otro aspecto innovador del estudio será la evaluación empírica del impacto de las deficiencias 

del debido proceso en la percepción ciudadana sobre la administración de justicia. A través del 

análisis de encuestas, entrevistas y datos estadísticos, el estudio permitirá comprender cómo la 

falta de cumplimiento efectivo del debido proceso afecta la confianza pública en el sistema 

judicial y genera percepciones de impunidad y corrupción. Este enfoque empírico, combinado 

con un análisis doctrinal profundo, permitirá formular recomendaciones basadas en evidencia 

para mejorar la transparencia, eficiencia y equidad del sistema de justicia penal. 

El estudio sentará las bases para futuras investigaciones en áreas complementarias, tales como 

el análisis del impacto del debido proceso en otros ámbitos del derecho, la evaluación del uso 

excesivo de la prisión preventiva y el estudio de mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos que contribuyan a reducir la carga procesal y mejorar el acceso a la justicia para los 

sectores más vulnerables de la sociedad. 
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Importancia y novedad del estudio 

El derecho al debido proceso es un tema ampliamente debatido en el ámbito jurídico, tanto a 

nivel nacional como internacional. Sin embargo, su aplicación práctica sigue enfrentando 

grandes desafíos en Ecuador, debido a las deficiencias estructurales y procedimentales que 

caracterizan el sistema de justicia penal. La importancia de este estudio radica en que aborda el 

debido proceso desde una perspectiva multidimensional, combinando un análisis normativo, 

doctrinal y jurisprudencial con una evaluación empírica de su aplicación en casos concretos, lo 

que permitirá obtener una visión integral y actualizada sobre el estado del debido proceso en el 

país. 

Uno de los principales aspectos que confiere novedad al estudio es su enfoque en la motivación 

de las resoluciones judiciales como un componente esencial del debido proceso. Si bien la 

obligación de motivar las resoluciones está reconocida en el artículo 76 de la Constitución y ha 

sido reiterada por la Corte Constitucional del Ecuador en varias sentencias, su aplicación 

práctica sigue siendo deficiente, lo que afecta gravemente la transparencia y la legitimidad de 

las decisiones judiciales. El estudio analizará en detalle cómo la falta de motivación adecuada 

impacta en el derecho a la defensa, el acceso a la justicia y la posibilidad de impugnar decisiones 

arbitrarias, aportando propuestas innovadoras para garantizar que las resoluciones judiciales 

cumplan con los estándares mínimos de fundamentación exigidos por la Constitución y el 

sistema interamericano de derechos humanos. 

Asimismo, este estudio se diferencia de otros trabajos previos porque no se limita a un análisis 

teórico del debido proceso, sino que incorpora una evaluación empírica basada en el análisis de 

casos emblemáticos que han evidenciado violaciones al debido proceso en Ecuador. A través 

del estudio de expedientes judiciales, entrevistas con operadores de justicia y encuestas 

dirigidas a la ciudadanía, se buscará identificar patrones de incumplimiento del debido proceso, 

evaluando el impacto de estas deficiencias en la percepción pública del sistema judicial y 

proponiendo estrategias concretas para mejorar la calidad y eficiencia de la administración de 

justicia penal. 

Otro elemento innovador del estudio es su enfoque comparado, que analizará la jurisprudencia 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de otros sistemas judiciales de la región 

para identificar buenas prácticas y estándares internacionales que puedan ser implementados en 

el sistema de justicia ecuatoriano. Este análisis comparado permitirá evaluar el grado de 
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armonización del marco normativo ecuatoriano con los estándares internacionales y formular 

recomendaciones para adecuar la legislación nacional a las obligaciones derivadas del derecho 

internacional de los derechos humanos. 

Además, la evaluación del impacto de las deficiencias del debido proceso en la confianza 

ciudadana en el sistema judicial constituye un aporte novedoso, ya que permitirá comprender 

cómo la percepción de injusticia, corrupción e impunidad afecta la legitimidad de las 

instituciones judiciales. Este enfoque empírico proporcionará información clave para diseñar 

estrategias de fortalecimiento institucional que promuevan una cultura de transparencia, 

rendición de cuentas y respeto a los derechos fundamentales en el ámbito penal. 

El estudio es innovador porque propone soluciones basadas en evidencia empírica y doctrinal 

para abordar los desafíos estructurales que afectan el debido proceso en Ecuador. A diferencia 

de otros estudios que se centran únicamente en el análisis normativo, este trabajo ofrecerá 

recomendaciones prácticas y viables para mejorar la eficacia de la administración de justicia 

penal, fortaleciendo la motivación de las resoluciones judiciales, garantizando el acceso a una 

defensa técnica adecuada, reduciendo las demoras procesales y protegiendo la independencia 

judicial frente a presiones externas. Estas propuestas no solo contribuirán a fortalecer el Estado 

de derecho en Ecuador, sino que también servirán como insumo para futuras reformas legales 

y políticas públicas orientadas a garantizar el respeto irrestricto del debido proceso en el ámbito 

penal y a mejorar la percepción ciudadana sobre la administración de justicia en el país. 

Estructura del documento 

El presente estudio se divide en los siguientes capítulos: 

• CAPÍTULO I: EL DEBIDO PROCESO. EL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN 

EN EL DEBIDO PROCESO, ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL SOBRE EL 

DEBIDO PROCESO Y LA MOTIVACIÓN 

• CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO 

• CAPÍTULO III: LA PROPUESTA 

• CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• BIBLIOGRAFÍA 
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CAPÍTULO I  

Este capítulo analiza los antecedentes históricos y doctrinales del debido proceso, su evolución 

y consolidación como garantía constitucional. Se aborda su origen en la Carta Magna de 1215, 

su desarrollo en la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y su 

incorporación en instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. También se explica su recepción en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

especialmente en la Constitución de 2008. Se detallan los principios que lo integran, como la 

presunción de inocencia, el derecho a ser informado de los cargos, la imparcialidad judicial, la 

prohibición de la autoincriminación forzada, el derecho a la defensa y la motivación de las 

resoluciones. 

Este capítulo profundiza en el principio de motivación como pilar esencial del debido proceso. 

Se analiza su reconocimiento en el artículo 76 de la Constitución ecuatoriana y su importancia 

para garantizar decisiones judiciales transparentes y justificadas. Se estudian las finalidades del 

principio de motivación, como garantizar la transparencia, proteger contra la arbitrariedad, 

permitir la revisión judicial y fortalecer la confianza ciudadana en la justicia. También se 

examina la evolución histórica de este principio desde la Edad Media hasta su consolidación en 

los sistemas jurídicos contemporáneos. 

En este capítulo se realiza un análisis casuístico de fallos relevantes dictados por la Corte 

Suprema de Justicia del Ecuador y la Corte Constitucional. Se examina el impacto de la falta 

de motivación adecuada en las sentencias judiciales y las consecuencias que esto genera para 

la seguridad jurídica y el acceso a la justicia. Se presenta el análisis del Recurso de Casación 

No. 179-2017, evaluando las implicaciones de la decisión y su impacto en la protección del 

debido proceso. 

EL DEBIDO PROCESO 

1.1. ANTECEDENTES  

El Debido Proceso: Evolución y Garantía Constitucional 

Hablar del debido proceso implica remontarse a la época ius naturalista, en la que no existía un 

proceso judicial estructurado, sino la aplicación de la autojusticia. En aquel tiempo, quienes 
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ostentaban la autoridad disponían de la libertad, bienes y vida de las personas a su arbitrio, 

especialmente en relación con sus esclavos y súbditos. La historia de los derechos humanos 

puede entenderse como la lucha constante entre dos clases: por un lado, los oprimidos, y por 

otro, los detentadores del poder político, económico y social. En este contexto, el debido 

proceso ha sido una conquista paulatina de la humanidad, establecida como un freno legal 

contra la injusticia, el absolutismo y la autocracia (Camargo, 2000, p. 14). 

Uno de los hitos fundamentales en la consolidación del debido proceso se remonta a la 

Inglaterra medieval, particularmente bajo el gobierno del rey Juan Sin Tierra. Su mandato se 

caracterizó por ser despótico y tiránico, imponiendo tributos de manera arbitraria, confiscando 

tierras e incluso aplicando la pena de muerte sin juicio previo. Estas acciones generaron 

descontento entre los nobles, quienes, en el año 1215, lo obligaron a firmar la Carta Magna de 

las Libertades de Inglaterra. Este documento, en su artículo 39, estableció que "ningún hombre 

libre podrá ser detenido o encarcelado o privado de sus derechos o de sus bienes, ni puesto fuera 

de la ley, ni desterrado ni privado de su rango de cualquier otra forma, ni usaremos de la fuerza 

contra él ni enviaremos a otros que lo hagan, sino en virtud de sentencia judicial de sus pares y 

con arreglo de la ley del reino” (Camargo, 2000, p. 15). Esta disposición sentó las bases para 

garantizar que ningún individuo fuera privado de sus derechos, propiedades o libertad, sin un 

juicio previo e imparcial que respetara la ley de su domicilio, estableciendo así los cimientos 

del principio del debido proceso. 

Siglos después, con la Revolución Francesa de 1789, se fortaleció la protección del debido 

proceso mediante la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Este 

documento, incorporado a la Constitución francesa de 1791, marcó el surgimiento del derecho 

constitucional liberal y democrático. De manera paralela, en Estados Unidos, la Constitución 

de Filadelfia de 1787 consagró la garantía del debido proceso en su sexta enmienda, la cual 

dispone que "en todas las causas penales, el acusado tendrá derecho a un juicio público a cargo 

de un jurado imparcial del Estado o distrito donde fue cometido el delito, así como a conocer 

el motivo de la acusación y a contar con la asistencia legal para su defensa” (Camargo, 2000, 

p. 17). De este modo, se estableció el derecho a un juicio equitativo e imparcial, garantizando 

el acceso a la defensa técnica y a la presunción de inocencia. 

El reconocimiento del debido proceso no se limitó a Europa y Norteamérica. Con la adopción 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948, se reforzó la protección global de esta garantía fundamental. 
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Aunque este documento no tenía carácter jurídicamente vinculante, sí imprimió un carácter 

moral y consolidó el derecho a un juicio justo, equitativo e imparcial (Zambrano Pasquel, 2005, 

p. 48). 

En el caso de Ecuador, la implementación del sistema penal acusatorio en el año 2001 marcó 

un hito en la consolidación del debido proceso. Posteriormente, la Constitución aprobada el 28 

de septiembre de 2008 estableció esta garantía en sus artículos 75 y 76, reafirmando su 

aplicación en los procesos judiciales. De igual manera, la Constitución Política de 1998, en su 

artículo 24, ya contemplaba este derecho. En la actual Constitución ecuatoriana, el capítulo 8º, 

relativo a los derechos de protección, establece de manera clara el debido proceso en el artículo 

76, y, de forma específica en el ámbito penal, en el artículo 77, consolidando una serie de 

garantías básicas para asegurar su vigencia (Zambrano Pasquel, 2005, p. 48). 

Sobre este punto, el profesor Alfonso Zambrano Pasquel sostiene que "admitimos que el 

principio del debido proceso es un principio general del derecho y, por tanto, fuente del derecho 

procesal y del derecho sustantivo o material, informador de todos los órganos jurisdiccionales, 

y vinculante al legislador y a la jurisprudencia constitucional y ordinaria” (Zambrano Pasquel, 

2005, p. 48). En efecto, el debido proceso es el resultado de una actividad jurisdiccional 

desarrollada bajo el amparo de la Constitución de la República, la legislación nacional y los 

tratados internacionales, con el propósito primordial de proteger los derechos fundamentales de 

las personas. 

En conclusión, el debido proceso es una manifestación concreta del derecho constitucional, que 

orienta tanto la labor del legislador, quien dicta las leyes considerando los hechos fácticos 

nacionales, como la función del juez, quien debe aplicar las normas garantizando la búsqueda 

de la verdad procesal. A través del sistema probatorio previsto en la legislación, el juez debe 

procurar no solo una verdad formal, sino también una verdad real, garantizando así un juicio 

justo e imparcial. 

1.2 QUE ES EL DEBIDO PROCESO  

El Debido Proceso: Garantía Fundamental en los Procedimientos Judiciales y 

Administrativos 

El debido proceso es un principio jurídico esencial dentro de los sistemas democráticos y del 

Estado de derecho, pues garantiza que todas las personas sean tratadas de manera justa, 
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equitativa y con pleno respeto a sus derechos en cualquier procedimiento judicial o 

administrativo. Este principio es una salvaguarda contra la arbitrariedad estatal y un mecanismo 

para garantizar el acceso a la justicia en condiciones de igualdad. De acuerdo con Ferrajoli 

(2001), el debido proceso es un elemento clave del garantismo penal y del sistema democrático, 

ya que permite limitar el ejercicio del poder punitivo y asegurar la imparcialidad de la justicia. 

La relevancia del debido proceso ha sido reconocida en diversos instrumentos internacionales 

de derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 establece en 

su artículo 10 que "toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial" (Naciones Unidas, 1948, 

p. 3). Del mismo modo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 señala 

en su artículo 14 que toda persona tiene derecho a un juicio justo y a ser tratada conforme a las 

normas de debido proceso (ONU, 1966, p. 6). En el ámbito interamericano, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos de 1969 consagra el derecho al debido proceso en su 

artículo 8, estableciendo una serie de garantías esenciales para la protección de los derechos 

fundamentales en los procesos judiciales (Corte IDH, 1989, p. 18). 

En el derecho ecuatoriano, el debido proceso está protegido por la Constitución de la República 

del Ecuador, cuyo artículo 76 establece los principios fundamentales de este derecho, 

garantizando la imparcialidad, el acceso a la justicia y la tutela efectiva de los derechos de las 

personas dentro de cualquier procedimiento judicial o administrativo (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2008, p. 45). 

Elementos Esenciales del Debido Proceso 

El debido proceso se compone de una serie de principios y garantías que buscan garantizar la 

justicia, la transparencia y la equidad en los procedimientos judiciales y administrativos. Estos 

elementos han sido ampliamente desarrollados por la doctrina y la jurisprudencia constitucional 

e internacional. 

1. Derecho a Ser Escuchado 

Toda persona tiene el derecho inalienable a exponer su versión de los hechos, a presentar 

pruebas en su favor y a defenderse ante cualquier acusación o reclamo en su contra. Este 

derecho es fundamental para garantizar que ningún individuo sea sancionado sin haber tenido 

la oportunidad de ejercer su defensa de manera adecuada. Como indica Fix-Zamudio (1993), el 
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derecho a ser oído es una manifestación del principio de contradicción y un requisito 

indispensable para la validez de un proceso judicial (p. 78). 

2. Derecho a un Tribunal Imparcial y Competente 

El principio de imparcialidad garantiza que el caso sea analizado y decidido por un juez o 

tribunal independiente, libre de presiones externas e internas que puedan afectar su objetividad. 

Este derecho es esencial para evitar juicios sesgados o influenciados por intereses ajenos a la 

justicia. Según López Guerra (2011), la imparcialidad judicial es un requisito fundamental de 

la tutela judicial efectiva, pues garantiza decisiones basadas en criterios objetivos y no en 

prejuicios o presiones externas (p. 215). 

3. Presunción de Inocencia 

En los procesos penales, el principio de presunción de inocencia establece que toda persona es 

considerada inocente hasta que se demuestre su culpabilidad mediante pruebas claras, 

suficientes y concluyentes. Este principio impide que un individuo sea tratado como culpable 

sin que exista una sentencia firme en su contra. En palabras de Ferrajoli (2001), la presunción 

de inocencia es una garantía esencial del Estado de derecho, ya que invierte la carga de la prueba 

y protege a los ciudadanos frente a la arbitrariedad estatal (p. 379). 

4. Derecho a la Defensa 

Toda persona tiene derecho a contar con un abogado de su elección o, en caso de no poder 

costearlo, a recibir asistencia jurídica gratuita proporcionada por el Estado. Este derecho incluye 

la facultad de presentar pruebas, interrogar testigos, contradecir las pruebas presentadas en su 

contra y acceder a la información del proceso. Según Binder (2017), la efectividad del derecho 

a la defensa depende del acceso equitativo a los medios necesarios para ejercerla, incluyendo 

asesoría legal y tiempo suficiente para la preparación de los argumentos (p. 92). 

5. Derecho a un Plazo Razonable 

El debido proceso exige que los procedimientos judiciales y administrativos sean tramitados en 

un plazo razonable, evitando dilaciones indebidas que puedan afectar los derechos de las partes. 

Un proceso excesivamente prolongado puede generar graves perjuicios, como la afectación a 

la libertad personal en caso de prisión preventiva o la indefensión jurídica ante una demora 

injustificada en la resolución de un litigio. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
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Humanos ha señalado que la demora en los procesos judiciales puede convertirse en una 

denegación de justicia cuando impide el acceso efectivo a la tutela judicial (Corte IDH, 2004, 

p. 57). 

6. Publicidad del Proceso 

La publicidad de los procedimientos judiciales es un principio fundamental para garantizar la 

transparencia y el control social sobre la administración de justicia. Salvo en casos 

excepcionales que requieran confidencialidad (como aquellos que involucran a menores de 

edad o información sensible), los juicios deben ser públicos, permitiendo el acceso a las 

audiencias y documentos procesales. De acuerdo con Nino (1991), la publicidad de los procesos 

judiciales es un pilar del sistema democrático, pues permite el escrutinio ciudadano sobre la 

actuación de los jueces y fiscales (p. 64). 

7. Prohibición de la Autoincriminación Forzada 

Ninguna persona está obligada a declarar en su contra ni a confesarse culpable bajo presión, 

coacción o tortura. Este principio protege la dignidad y los derechos fundamentales de los 

individuos, asegurando que cualquier declaración realizada en un proceso sea voluntaria y libre 

de coacciones. Como indica Barak (2012), la prohibición de la autoincriminación forzada es 

una manifestación del respeto por la autonomía y dignidad del individuo, evitando que el 

sistema judicial abuse de su autoridad para obtener confesiones arbitrarias (p. 307). 

El debido proceso es una garantía esencial para la protección de los derechos fundamentales de 

las personas, especialmente en los casos en que están en juego la libertad, la propiedad o el 

derecho a un juicio justo. Su principal objetivo es evitar arbitrariedades y garantizar que las 

decisiones judiciales o administrativas se tomen conforme a la ley y los principios de justicia. 

La comunidad internacional y los Estados deben seguir fortaleciendo los mecanismos que 

garanticen su cumplimiento efectivo, asegurando que la justicia sea accesible, transparente e 

imparcial para todos. 

1.3 EL DEBIDO PROCESO COMO GARANTÍA CONSTITUCIONAL 

Aspectos clave del debido proceso como garantía constitucional: 

El debido proceso es un principio constitucional fundamental que garantiza que todas las 

personas sean tratadas de manera justa, equitativa y conforme a la ley en cualquier 



TRABAJO DE TITULACIÓN  

procedimiento judicial o administrativo. En Ecuador, este derecho está consagrado en el artículo 

76 de la Constitución de la República del Ecuador (2008), donde se establece que todas las 

personas tienen derecho a un proceso justo, con respeto a su dignidad, y con la oportunidad de 

defenderse ante acusaciones en su contra. Este principio es esencial para la vigencia del Estado 

de derecho, pues impide que el poder público actúe de manera arbitraria y protege los derechos 

fundamentales de los ciudadanos (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008, p. 45). 

A nivel internacional, el debido proceso es reconocido en diversos instrumentos jurídicos de 

derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, que en su 

artículo 10 establece que toda persona tiene derecho a ser oída públicamente y con justicia por 

un tribunal imparcial (Naciones Unidas, 1948, p. 3). Asimismo, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos de 1966 consagra este principio en su artículo 14, asegurando que 

ningún individuo sea sometido a un proceso sin las debidas garantías (ONU, 1966, p. 6). En el 

ámbito interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 refuerza 

la importancia del debido proceso en su artículo 8, estableciendo que toda persona tiene derecho 

a ser oída por un juez o tribunal imparcial y competente en un plazo razonable (Corte IDH, 

1989, p. 18). 

Sin embargo, en el contexto actual de Ecuador, la aplicación efectiva del debido proceso 

enfrenta múltiples desafíos, especialmente en relación con la crisis judicial, la lucha contra el 

crimen organizado, las restricciones a los derechos fundamentales en situaciones de 

emergencia, los cuestionamientos al proceso legislativo y la politización del sistema de justicia. 

1. El Debido Proceso en el Contexto de Ecuador Actual 

El contexto político y social ecuatoriano ha mostrado una serie de dificultades que afectan la 

aplicación del debido proceso, lo que pone en riesgo el acceso a la justicia y la protección de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos. En este sentido, se pueden identificar varias 

problemáticas que limitan su eficacia en la práctica. 

1.1. Sistema Judicial Sobrecargado y Corrupción 

Uno de los problemas más graves en la administración de justicia en Ecuador es la sobrecarga 

de casos y la falta de recursos en el sistema judicial. Según el informe de la Fundación 

Ciudadanía y Desarrollo (2022), la falta de jueces y personal administrativo, así como la 

ineficiencia en la gestión de los tribunales, ha generado un colapso judicial que se traduce en 
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procesos excesivamente largos y en el incumplimiento del principio de plazo razonable en los 

procedimientos judiciales (p. 72). 

A esto se suma el problema de la corrupción en el sistema judicial, que mina la confianza en la 

justicia y puede derivar en fallos arbitrarios o favorecimientos indebidos a determinados actores 

políticos o económicos. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha 

señalado en reiteradas ocasiones la importancia de fortalecer la independencia judicial y 

erradicar las prácticas corruptas dentro del aparato judicial para garantizar que las decisiones 

judiciales sean imparciales y fundamentadas en derecho (CIDH, 2021, p. 35). 

El retraso en los juicios y la influencia de la corrupción afectan directamente el derecho de los 

ciudadanos a una justicia pronta y cumplida, lo que representa una violación al debido proceso 

y al acceso efectivo a la justicia. 

1.2. Desafíos en la Lucha Contra el Crimen Organizado 

En los últimos años, Ecuador ha experimentado un aumento significativo de la violencia 

relacionada con el crimen organizado y el narcotráfico, lo que ha llevado a las autoridades a 

implementar políticas de seguridad más rigurosas. En este contexto, a menudo se han tomado 

decisiones apresuradas que afectan los derechos fundamentales de los ciudadanos, poniendo en 

riesgo el cumplimiento del debido proceso. 

El principio de legalidad y los estándares de prueba en los procedimientos penales pueden verse 

comprometidos en un contexto de urgencia por la seguridad pública. De acuerdo con Pérez 

Perdomo (2017), la lucha contra el crimen organizado puede llevar a que las autoridades actúen 

con medidas excepcionales que limitan los derechos procesales de los imputados, generando 

una posible vulneración de sus garantías constitucionales (p. 98). 

Un ejemplo de esta problemática se observa en la creciente aplicación de la prisión preventiva 

como medida cautelar en casos relacionados con el crimen organizado. Si bien la prisión 

preventiva debe ser una medida excepcional según los estándares internacionales de derechos 

humanos, en Ecuador se ha convertido en una práctica recurrente, lo que ha generado críticas 

por parte de organismos internacionales como la CIDH (CIDH, 2022, p. 47). 

1.3. Restricciones a los Derechos Fundamentales en Situaciones de Emergencia 
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El país ha enfrentado diversas crisis políticas y sociales en los últimos años, con 

manifestaciones, paros nacionales y conflictos entre sectores sociales y el gobierno. En este 

contexto, las autoridades han implementado estados de excepción y medidas restrictivas, 

como el toque de queda y la limitación de reuniones y protestas, lo que ha generado 

cuestionamientos sobre la compatibilidad de estas medidas con el debido proceso. 

Según Gargarella (2020), en situaciones de crisis, los gobiernos suelen aplicar restricciones a 

los derechos fundamentales en nombre de la seguridad y el orden público, pero muchas veces 

estas medidas se implementan de manera desproporcionada y sin el control adecuado del poder 

judicial (p. 122). En Ecuador, diversas organizaciones de derechos humanos han denunciado 

que durante las protestas de 2019 y 2022 se registraron detenciones arbitrarias y uso excesivo 

de la fuerza por parte de las autoridades (Human Rights Watch, 2023, p. 56). 

1.4. Cuestionamientos al Proceso Legislativo y Control de Constitucionalidad 

La forma en que se crean y modifican las leyes en Ecuador también ha sido objeto de críticas 

en relación con el respeto al debido proceso. En algunos casos, las reformas legislativas se han 

aprobado de manera acelerada, sin el debido debate ni consulta con la ciudadanía. Este tipo de 

prácticas puede afectar la legitimidad de las leyes y generar dudas sobre si realmente responden 

a los principios democráticos y constitucionales. 

En este sentido, Gargarella (2020) señala que la falta de deliberación en el proceso legislativo 

puede derivar en normas que vulneren derechos fundamentales y que posteriormente sean 

objeto de control constitucional (p. 130). La Corte Constitucional de Ecuador ha tenido que 

intervenir en varias ocasiones para corregir leyes que fueron aprobadas sin el respeto adecuado 

a los procedimientos legales establecidos (Corte Constitucional del Ecuador, 2021, p. 45). 

1.5. Persecución Política y Derechos Humanos 

La politización del sistema de justicia y la persecución política son problemas recurrentes en 

Ecuador. En varios casos, líderes políticos han denunciado que se han utilizado procesos 

judiciales como una herramienta para debilitar a la oposición. Esta instrumentalización del 

sistema de justicia atenta contra el principio de imparcialidad y autonomía judicial, pilares 

esenciales del debido proceso. 

Como indica Ferrajoli (2001), la independencia del poder judicial es un requisito indispensable 

para garantizar un Estado de derecho y evitar el uso de la justicia con fines políticos (p. 412). 
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La percepción de que las decisiones judiciales pueden estar influenciadas por el poder político 

mina la confianza de la ciudadanía en la administración de justicia. 

El debido proceso es una garantía fundamental en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, pero 

su aplicación efectiva enfrenta múltiples desafíos en el contexto actual. La sobrecarga judicial, 

la corrupción, la lucha contra el crimen organizado, las restricciones a derechos en situaciones 

de emergencia, los cuestionamientos al proceso legislativo y la politización de la justicia son 

factores que ponen en riesgo su cumplimiento. Para fortalecer la protección de este derecho, es 

fundamental garantizar la independencia judicial, mejorar la gestión del sistema judicial y 

asegurar el respeto a los principios constitucionales y los estándares internacionales de derechos 

humanos. 

Implicaciones del Debido Proceso en el Contexto Actual 

El debido proceso es un pilar fundamental del Estado de derecho y una garantía esencial para 

la protección de los derechos humanos. Su correcta aplicación asegura que toda persona tenga 

acceso a un juicio justo, imparcial y conforme a las normas constitucionales y convencionales 

de derechos humanos. Sin embargo, en el contexto actual de Ecuador, la implementación 

efectiva de este principio enfrenta desafíos significativos, derivados de la crisis institucional, la 

inseguridad y la percepción de una administración de justicia politizada. 

1. Acceso a la Justicia: Un Derecho Limitado por Factores Socioeconómicos 

El acceso a la justicia es un derecho fundamental derivado del debido proceso, el cual garantiza 

que todas las personas, sin importar su condición económica o social, puedan defender sus 

derechos y recibir una tutela judicial efectiva. No obstante, en Ecuador, este derecho se 

encuentra severamente limitado por problemas estructurales en el sistema judicial. 

En primer lugar, la falta de recursos y la ineficiencia del sistema judicial generan obstáculos 

para el acceso efectivo a la justicia, especialmente para los sectores más vulnerables de la 

población. Según datos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2022), 

el retraso procesal en Ecuador ha generado una acumulación significativa de casos sin resolver, 

afectando el derecho de las personas a obtener una resolución judicial en un plazo razonable (p. 

48). Este problema impacta desproporcionadamente a quienes no pueden costear una 

representación legal privada, obligándolos a depender de la Defensoría Pública, la cual en 

muchos casos carece de los recursos necesarios para brindar una defensa efectiva. 
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Además, el acceso desigual a la justicia se agrava en zonas rurales y comunidades indígenas, 

donde la falta de infraestructura judicial y la presencia limitada de jueces y abogados dificultan 

la tramitación de procesos legales. En este sentido, Gargarella (2020) señala que la justicia en 

América Latina sigue siendo un privilegio de quienes pueden pagarla, mientras que los sectores 

más empobrecidos enfrentan obstáculos sistémicos para hacer valer sus derechos (p. 134). 

2. Igualdad Ante la Ley: Desafíos en la Aplicación del Debido Proceso 

El debido proceso exige que todas las personas sean tratadas de manera igual ante la ley, sin 

discriminación ni privilegios indebidos. Sin embargo, en Ecuador persisten preocupaciones 

sobre la aplicación selectiva de la justicia, especialmente en casos que involucran a opositores 

políticos, activistas y periodistas críticos del gobierno. 

Organismos internacionales han denunciado que la administración de justicia en el país ha sido 

utilizada en ocasiones como un mecanismo de persecución política, lo que pone en riesgo la 

imparcialidad judicial y la autonomía de los jueces. La CIDH (2021) ha alertado sobre la 

existencia de procesos judiciales en los que se han observado irregularidades procesales, 

incluyendo la falta de independencia del Ministerio Público y presiones indebidas sobre los 

jueces (p. 39). 

En este contexto, Nino (1991) sostiene que la igualdad ante la ley solo puede ser efectiva si 

existen instituciones judiciales independientes que apliquen el derecho de manera objetiva, sin 

interferencias del poder político o económico (p. 88). La falta de confianza en el sistema judicial 

ecuatoriano, derivada de estas denuncias, representa un desafío para la vigencia del debido 

proceso y la protección efectiva de los derechos de las personas. 

3. Derechos de las Personas Detenidas y la Lucha Contra el Crimen Organizado 

El debido proceso también protege los derechos de las personas detenidas, asegurando que no 

sean privadas de su libertad de manera arbitraria y que tengan acceso a un juicio justo. No 

obstante, en el contexto actual de inseguridad y crimen organizado, se han implementado 

medidas excepcionales que han generado preocupaciones en materia de derechos humanos. 

El aumento de la violencia y la criminalidad en Ecuador ha llevado a las autoridades a adoptar 

políticas de seguridad más estrictas, incluyendo un mayor uso de la prisión preventiva como 

medida cautelar. Aunque la prisión preventiva debe ser una medida excepcional, en la práctica 
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se ha convertido en una norma en ciertos delitos, afectando el principio de presunción de 

inocencia consagrado en la Constitución y en los tratados internacionales de derechos humanos 

(Ferrajoli, 2001, p. 389). 

Además, existen preocupaciones sobre el uso de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad 

en operativos contra el crimen organizado. La ONU ha advertido que, en varios países de 

América Latina, la militarización de la seguridad pública ha llevado a un incremento de las 

detenciones arbitrarias y a la violación de los derechos de los detenidos (ONU, 2022, p. 57). En 

Ecuador, se han documentado casos en los que la falta de garantías procesales ha derivado en 

abusos de poder, incluyendo detenciones sin orden judicial y condiciones inhumanas en los 

centros de reclusión (Human Rights Watch, 2023, p. 62). 

Retos para el Futuro: Fortalecimiento del Debido Proceso en Ecuador 

Para garantizar el respeto al debido proceso en Ecuador, es necesario implementar una serie de 

reformas y estrategias que permitan fortalecer el sistema judicial y asegurar el cumplimiento de 

los principios constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos. 

1. Reformas Judiciales y Fortalecimiento del Sistema Judicial 

Una de las principales estrategias para mejorar la protección del debido proceso es la 

implementación de reformas judiciales orientadas a fortalecer la independencia y eficiencia del 

sistema judicial. Según Barak (2012), la independencia de los jueces es un pilar del Estado de 

derecho, ya que permite que las decisiones judiciales sean tomadas con base en criterios 

jurídicos y no en presiones políticas o económicas (p. 312). 

En este sentido, es fundamental garantizar que: 

• Los jueces y fiscales sean seleccionados con base en méritos y no en criterios 

políticos. 

• Exista un mayor control sobre la corrupción en la administración de justicia. 

• Se asignen más recursos para reducir el retraso procesal y mejorar la 

infraestructura judicial. 

2. Garantizar una Defensa Efectiva y Recursos Adecuados para los Ciudadanos 
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El acceso a una defensa efectiva es un componente esencial del debido proceso. Para ello, es 

necesario fortalecer la Defensoría Pública, asegurando que todas las personas, 

independientemente de su situación económica, puedan acceder a una representación legal de 

calidad. Como señala Binder (2017), el derecho a la defensa solo puede garantizarse plenamente 

cuando los abogados cuentan con los recursos y el tiempo necesario para preparar los casos de 

sus representados (p. 104). 

3. Educación en Derechos Humanos y Sensibilización Ciudadana 

El respeto al debido proceso no solo depende de la actuación de los jueces y abogados, sino 

también del conocimiento que tienen los ciudadanos sobre sus derechos. Por ello, es crucial 

promover programas de educación en derechos humanos, dirigidos tanto a la población en 

general como a los operadores de justicia. De esta manera, se puede fomentar una cultura 

jurídica que fortalezca el Estado de derecho y prevenga abusos de autoridad. 

A pesar de los avances normativos que han garantizado la inclusión del debido proceso en la 

Constitución de Ecuador, en la práctica aún existen serios desafíos para su cumplimiento 

efectivo. El acceso desigual a la justicia, la politización del sistema judicial, las medidas de 

seguridad que afectan los derechos fundamentales y la falta de independencia judicial son 

algunos de los problemas que deben ser abordados con urgencia. 

Para fortalecer el debido proceso, es fundamental avanzar en reformas judiciales, garantizar la 

defensa efectiva de los ciudadanos y promover una mayor educación en derechos humanos. 

Solo mediante estos esfuerzos se podrá asegurar que la justicia en Ecuador sea equitativa, 

imparcial y accesible para todos, independientemente de su situación económica, social o 

política. 

1.4 ASPECTOS QUE CONTEMPLA O IMPLICA EL DEBIDO PROCESO 

El debido proceso es un principio fundamental del derecho constitucional que garantiza la 

protección de los derechos de las personas en procedimientos judiciales y administrativos. En 

Ecuador, este derecho se encuentra consagrado en el artículo 76 de la Constitución de 2008, el 

cual establece un conjunto de garantías mínimas destinadas a asegurar un juicio justo, equitativo 

y transparente para todos los ciudadanos (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 

76). El debido proceso es considerado una manifestación concreta del Estado de derecho y un 

mecanismo de control frente a la arbitrariedad y los abusos del poder público. 
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A lo largo de la historia, la consolidación del debido proceso ha sido una respuesta a la 

necesidad de establecer límites al ejercicio del poder y garantizar la protección de los derechos 

fundamentales de las personas. Desde su consagración en la Carta Magna de 1215 en Inglaterra 

hasta su incorporación en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, este 

principio ha evolucionado para convertirse en un pilar esencial del derecho procesal moderno 

(Zambrano Pasquel, 2005, p. 45). 

En Ecuador, el debido proceso enfrenta diversos desafíos en su aplicación práctica debido a 

problemas estructurales del sistema judicial, como la corrupción, la injerencia política, la crisis 

de seguridad y la falta de acceso a la justicia para sectores vulnerables. Estos factores 

comprometen la efectividad de las garantías procesales y afectan el acceso a una justicia 

imparcial y equitativa. A continuación, se presentan algunos de los aspectos clave que implica 

el debido proceso y su relación con la realidad actual en Ecuador. 

1.4.1 Derecho a ser informado sobre los cargos 

El derecho a ser informado sobre los cargos es una garantía fundamental del debido proceso 

que exige que toda persona acusada o detenida sea notificada de manera clara, precisa y sin 

demoras sobre los hechos imputados en su contra. Este principio está reconocido en el artículo 

76, numeral 3, de la Constitución ecuatoriana, que establece que “en todo proceso en el que se 

determine derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho a la defensa, que 

incluye el derecho de toda persona a conocer los cargos o imputaciones formuladas en su 

contra” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76.3). 

Este derecho se fundamenta en la necesidad de garantizar la posibilidad de defensa del acusado, 

permitiéndole comprender la acusación y preparar los argumentos jurídicos necesarios para 

responder ante la justicia (Ferrajoli, 1995, p. 143). Asimismo, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en su artículo 8.2.b, señala que toda persona tiene derecho a ser informada 

previamente y en detalle de los cargos imputados, lo que constituye una exigencia ineludible 

para la garantía de un juicio justo (Corte IDH, 1985, p. 12). 

Realidad en Ecuador: A pesar de la existencia de normas constitucionales y convencionales 

que protegen este derecho, en la práctica, la notificación adecuada de los cargos enfrenta 

dificultades. En el contexto de la criminalidad organizada y las medidas de seguridad 

implementadas en los últimos años, se han reportado casos en los que los detenidos no son 

informados de manera oportuna sobre las razones de su aprehensión. Por ejemplo, en operativos 
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policiales masivos, es común que las detenciones se realicen sin una explicación detallada de 

los cargos, lo que genera incertidumbre jurídica y vulnera el derecho de defensa (Orellana, 

2021, p. 98). 

Además, en el sistema penitenciario ecuatoriano se han identificado casos de personas privadas 

de libertad que desconocen el estado de su proceso debido a la deficiente notificación de 

resoluciones judiciales. Esta situación afecta especialmente a los sectores más vulnerables, 

como personas de escasos recursos o con limitaciones en el acceso a asistencia legal adecuada 

(Defensoría del Pueblo del Ecuador, 2020, p. 67). 

1.4.2 Derecho a la defensa y asistencia legal 

El derecho a la defensa es una de las garantías esenciales del debido proceso, ya que permite a 

toda persona contar con los medios jurídicos adecuados para impugnar una acusación en su 

contra. Este derecho implica la posibilidad de nombrar un abogado de confianza o, en su 

defecto, acceder a la defensa pública gratuita proporcionada por el Estado (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art. 76.7). La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

establecido que la asistencia legal es indispensable para garantizar la igualdad de armas entre 

las partes y evitar situaciones de indefensión (Corte IDH, 2010, p. 21). 

Realidad en Ecuador: Si bien el país cuenta con la Defensoría Pública para garantizar el 

acceso a defensa gratuita, su funcionamiento presenta limitaciones significativas. La sobrecarga 

de trabajo de los defensores públicos y la escasez de recursos afectan la calidad de la asistencia 

legal proporcionada a los procesados, especialmente en casos de personas en situación de 

vulnerabilidad (Zambrano, 2020, p. 88). 

Asimismo, en el ámbito penal, la falta de una defensa adecuada ha sido un problema recurrente, 

particularmente en procesos con imputados de bajos recursos que no tienen la posibilidad de 

contratar un abogado privado. Según un informe del Comité de Derechos Humanos de la ONU, 

en Ecuador existen deficiencias en la designación de defensores públicos en las primeras etapas 

del proceso penal, lo que impacta negativamente en el ejercicio del derecho de defensa (ONU, 

2021, p. 39). 

1.4.3 Principio de presunción de inocencia 
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El principio de presunción de inocencia establece que toda persona debe ser considerada 

inocente hasta que se demuestre su culpabilidad mediante una sentencia firme dictada en un 

proceso justo (Ferrajoli, 1995, p. 210). En Ecuador, este principio está garantizado en el artículo 

76.2 de la Constitución, que señala que “toda persona será considerada inocente mientras no se 

haya declarado su responsabilidad mediante sentencia ejecutoriada” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art. 76.2). 

Este principio es un elemento esencial de los sistemas penales democráticos y su vulneración 

puede dar lugar a detenciones arbitrarias y condenas injustas. La Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha enfatizado que la carga de la prueba recae en la parte acusadora, y no en 

el acusado, quien no está obligado a probar su inocencia (Corte IDH, 2013, p. 25). 

Realidad en Ecuador: A pesar de la existencia de normas que garantizan este principio, en la 

práctica, la presunción de inocencia se ve comprometida en diversos ámbitos. Uno de los 

principales problemas es el abuso de la prisión preventiva, que en muchos casos se aplica sin 

una justificación adecuada y en violación de los estándares internacionales de derechos 

humanos (CIDH, 2020, p. 55). 

El uso excesivo de la prisión preventiva ha sido señalado por organismos internacionales como 

un problema estructural en Ecuador, ya que en múltiples ocasiones se ha utilizado esta medida 

de forma desproporcionada, afectando especialmente a personas de bajos recursos que no 

pueden acceder a una defensa efectiva (ONU, 2021, p. 42). 

El debido proceso es un pilar fundamental del sistema de justicia en Ecuador y su aplicación 

efectiva es crucial para garantizar la protección de los derechos humanos. Sin embargo, los 

problemas estructurales del sistema judicial, como la falta de acceso a defensa legal adecuada, 

la injerencia política y el uso excesivo de la prisión preventiva, representan desafíos 

significativos para su implementación. Es necesario fortalecer los mecanismos de supervisión 

y garantizar el cumplimiento de las garantías procesales para consolidar un sistema de justicia 

equitativo y transparente  

El debido proceso es un principio constitucional y una garantía fundamental que protege a las 

personas en el marco de procedimientos judiciales y administrativos. En Ecuador, este derecho 

está consagrado en el artículo 76 de la Constitución de 2008, el cual establece una serie de 

garantías mínimas para garantizar un juicio justo y equitativo (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, art. 76). No obstante, su aplicación enfrenta diversas dificultades debido a la 
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crisis institucional, la politización de la justicia y las deficiencias estructurales del sistema 

judicial ecuatoriano. 

1.4.1 Derecho a la defensa 

El derecho a la defensa es una garantía esencial del debido proceso y establece que toda persona 

tiene derecho a contar con asistencia legal desde el inicio del proceso. Esto implica la 

posibilidad de elegir un abogado de confianza o acceder a la defensa pública en caso de no 

contar con recursos (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76.7). Asimismo, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que este derecho es indispensable para 

garantizar el equilibrio procesal y evitar situaciones de indefensión (Corte IDH, 2010, p. 21). 

Realidad en Ecuador: La falta de acceso a una defensa adecuada es uno de los principales 

desafíos del sistema judicial ecuatoriano. A pesar de que la Defensoría Pública brinda asistencia 

legal gratuita, su capacidad operativa es insuficiente, lo que se traduce en una sobrecarga de 

casos y una atención deficiente (Defensoría del Pueblo del Ecuador, 2020, p. 67). Esto afecta 

principalmente a las personas de escasos recursos, quienes a menudo enfrentan procesos sin 

una representación legal efectiva. Además, la falta de especialización de algunos defensores 

públicos puede comprometer la calidad de la defensa técnica, afectando el principio de igualdad 

de armas en el proceso (ONU, 2021, p. 39). 

1.4.2 Imparcialidad e independencia de los jueces 

El debido proceso exige que las decisiones judiciales sean adoptadas por jueces imparciales e 

independientes, libres de influencias externas como presiones políticas, económicas o 

mediáticas. La independencia judicial es un principio fundamental del Estado de derecho y su 

vulneración compromete la legitimidad del sistema de justicia (Ferrajoli, 1995, p. 143). 

Realidad en Ecuador: La falta de independencia judicial es un problema recurrente en el país. 

Existen múltiples denuncias de interferencia política en decisiones judiciales, lo que genera una 

percepción de falta de imparcialidad (CIDH, 2020, p. 55). Además, algunos actores políticos 

han sido señalados por utilizar el sistema judicial con fines de persecución o favorecimiento, lo 

que compromete la credibilidad del sistema judicial ecuatoriano. Esta situación se agrava con 

la creciente desconfianza en las instituciones del Estado, evidenciada en la percepción 

ciudadana sobre la falta de transparencia y el uso del poder judicial como herramienta de control 

político (Orellana, 2021, p. 98). 
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1.4.3 Derecho a un juicio público y sin dilaciones indebidas 

El debido proceso establece que toda persona tiene derecho a un juicio dentro de un plazo 

razonable y a que este sea público, salvo circunstancias excepcionales. Este principio busca 

garantizar la transparencia del proceso y evitar retrasos injustificados en la administración de 

justicia (Corte IDH, 2013, p. 25). 

Realidad en Ecuador: La lentitud de los procesos judiciales es una de las principales 

preocupaciones en el país. Las dilaciones indebidas son frecuentes, especialmente en casos de 

corrupción y delitos de alto impacto, lo que genera impunidad y afecta la credibilidad del 

sistema judicial (Zambrano, 2020, p. 88). Además, en muchos casos, los acusados pasan largos 

periodos en prisión preventiva sin una resolución definitiva, lo que vulnera su derecho a un 

juicio expedito. Esta situación se debe a la sobrecarga procesal, la falta de jueces y fiscales, y 

la deficiencia en la gestión de los expedientes judiciales (ONU, 2021, p. 42). 

 

 

1.4.4 Presunción de inocencia 

La presunción de inocencia establece que toda persona es inocente hasta que se demuestre su 

culpabilidad mediante una sentencia firme. Este principio es un pilar del derecho penal 

garantista y protege a los ciudadanos de condenas arbitrarias (Ferrajoli, 1995, p. 210). 

Realidad en Ecuador: Este principio se ve frecuentemente vulnerado en la práctica. En 

muchos casos, las detenciones preventivas se aplican de manera excesiva y sin justificación 

suficiente, afectando la presunción de inocencia (CIDH, 2020, p. 55). Además, los juicios 

mediáticos han contribuido a la criminalización prematura de ciertos sectores sociales o 

políticos, lo que genera una condena social antes de que se dicte una sentencia judicial (ONU, 

2021, p. 42). En este contexto, la presión mediática y la estigmatización de los acusados pueden 

influir en la imparcialidad de los procesos judiciales, debilitando la garantía de un juicio justo. 

1.4.5 Derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradantes 

El debido proceso protege a las personas contra tratos crueles o inhumanos durante su detención 

y proceso judicial. Esto incluye la prohibición de tortura, el uso de métodos ilegales para 
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obtener pruebas y la garantía de condiciones dignas en los centros penitenciarios (Convención 

contra la Tortura, 1984, art. 1). 

Realidad en Ecuador: Las denuncias de abuso policial y tortura en cárceles ecuatorianas son 

frecuentes. Organismos de derechos humanos han alertado sobre el hacinamiento extremo, la 

violencia institucional y las condiciones inhumanas en los centros de detención (Defensoría del 

Pueblo del Ecuador, 2020, p. 89). A pesar de la existencia de normativas para proteger a los 

detenidos, la falta de supervisión efectiva y el debilitamiento de las instituciones encargadas de 

garantizar los derechos humanos han permitido la persistencia de estas prácticas abusivas 

(ONU, 2021, p. 48). 

1.4.6 Acceso a pruebas y medios de impugnación 

Toda persona tiene derecho a presentar pruebas en su favor y a impugnar las decisiones 

judiciales que considere injustas. Este derecho garantiza la equidad procesal y permite la 

revisión de las resoluciones adoptadas por los tribunales (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, art. 76.7). 

Realidad en Ecuador: La falta de recursos y la deficiencia en la recolección de pruebas afectan 

el ejercicio de este derecho. En algunos casos, los acusados no tienen acceso oportuno a las 

pruebas en su contra, lo que limita su capacidad de defensa (Orellana, 2021, p. 108). Asimismo, 

la falta de transparencia en la obtención de pruebas y la manipulación de evidencias han sido 

factores que han afectado la equidad de los procesos judiciales en el país (ONU, 2021, p. 52). 

1.4.7 Derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho (non bis in idem) 

Este principio prohíbe que una persona sea juzgada más de una vez por el mismo hecho, una 

vez que haya una sentencia definitiva. Su objetivo es garantizar la seguridad jurídica y evitar la 

revictimización (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76.7.i). 

Realidad en Ecuador: A pesar de estar consagrado en la normativa, en ocasiones se generan 

situaciones en las que personas enfrentan nuevos procesos por hechos ya juzgados debido a 

interpretaciones ambiguas de la legislación (Zambrano, 2020, p. 92). Además, en casos de alto 

perfil, se ha observado la reapertura de causas bajo nuevas calificaciones jurídicas, lo que puede 

generar inseguridad jurídica y afectar la confianza en el sistema judicial (ONU, 2021, p. 55). 
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.El debido proceso, como garantía constitucional en Ecuador, enfrenta diversos retos en la 

actualidad. La falta de eficacia en el sistema judicial, la corrupción, la impunidad y las 

condiciones sociales y económicas de ciertos sectores de la población limitan el ejercicio 

efectivo de este derecho. Si bien la Constitución garantiza el debido proceso, su implementación 

en la práctica necesita reformas estructurales que fortalezcan la independencia judicial, mejoren 

el acceso a la justicia y garanticen condiciones dignas de detención. 

El rescate de la confianza en el sistema judicial es fundamental para asegurar que todos los 

ciudadanos, sin distinción, puedan disfrutar de las garantías del debido proceso, sin ser 

sometidos a injusticias ni arbitrariedades. 

EL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN EN EL DEBIDO PROCESO 

El principio de motivación es una garantía esencial dentro del derecho procesal y del Estado de 

derecho, ya que obliga a que todas las decisiones judiciales, administrativas y gubernamentales 

que afecten los derechos de una persona sean debidamente fundamentadas. En Ecuador, este 

principio está consagrado en el artículo 76, numeral 7, literal l) de la Constitución de la 

República del Ecuador (2008), estableciendo que todas las resoluciones de los poderes públicos 

deben estar motivadas y no se podrá invocar el silencio administrativo como justificación de 

una omisión en la administración de justicia. 

El principio de motivación no solo implica una simple exposición de la decisión tomada por 

una autoridad, sino que requiere un análisis racional, transparente y lógico de los hechos, 

pruebas y normas aplicables para justificar la resolución adoptada. La motivación permite 

garantizar la transparencia en los procedimientos, facilita la revisión de decisiones y evita la 

arbitrariedad en el ejercicio del poder público (Ferrajoli, 1995, p. 243). 

En la práctica, sin embargo, Ecuador enfrenta múltiples desafíos en la implementación efectiva 

de este principio. A continuación, se analiza su aplicación y los problemas que enfrenta el 

sistema judicial ecuatoriano. 

1. El Principio de Motivación en la Constitución de Ecuador 

En el marco normativo ecuatoriano, la motivación de las decisiones judiciales y administrativas 

está regulada por diversos instrumentos jurídicos, entre ellos: 
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• Constitución de la República del Ecuador (2008), art. 76, numeral 7, literal 

l): “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No se podrá 

invocar el silencio administrativo para justificar omisiones en la administración de 

justicia” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76). 

• Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC, 2009): Regula el control de la motivación en las decisiones judiciales y 

establece estándares de fundamentación que deben cumplir jueces y tribunales. 

• Código Orgánico General de Procesos (COGEP, 2015): En materia procesal, 

exige que las resoluciones sean fundamentadas, estableciendo que deben indicar el 

sustento fáctico y normativo de la decisión (COGEP, 2015, art. 128). 

Finalidades del Principio de Motivación 

El principio de motivación cumple una doble función en el ordenamiento jurídico ecuatoriano: 

1. Garantizar la transparencia: Permite que las personas comprendan las razones 

que llevaron a una determinada resolución judicial o administrativa, evitando decisiones 

arbitrarias (Corte IDH, 2006, p. 30). 

2. Permitir el control de la decisión: Facilita que las decisiones puedan ser revisadas 

e impugnadas mediante recursos legales como apelación, revisión o casación, 

contribuyendo a la legalidad y legitimidad de las actuaciones de las autoridades (Corte 

IDH, 2011, p. 45). 

Realidad en Ecuador 

A pesar de la normativa vigente, la aplicación del principio de motivación enfrenta serios 

desafíos en Ecuador. La falta de motivación adecuada en resoluciones judiciales y 

administrativas es un problema recurrente, lo que afecta la seguridad jurídica y la confianza de 

los ciudadanos en el sistema de justicia (Defensoría del Pueblo del Ecuador, 2020, p. 67). 

2. Justicia Transparente y Justificada 

El principio de motivación busca garantizar que las resoluciones judiciales y administrativas 

sean comprensibles y justificadas. Para ello, es fundamental que jueces, fiscales y demás 

autoridades expongan de forma clara las razones que fundamentan sus decisiones. 
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Realidad en Ecuador 

Si bien la Constitución exige la motivación en todas las decisiones públicas, en la práctica 

muchas resoluciones carecen de una fundamentación adecuada. Algunas fallas recurrentes 

incluyen: 

• Resoluciones que se limitan a copiar artículos de la ley sin un análisis contextual 

o de hechos. 

• Fallos contradictorios en distintas instancias judiciales sin explicación suficiente 

de los cambios de criterio. 

• Falta de especialización de jueces y fiscales, lo que genera decisiones deficientes 

o inconsistentes. 

Un ejemplo de esta problemática se evidencia en decisiones de casos de corrupción y delitos de 

alto impacto, donde muchas sentencias han sido anuladas por falta de motivación adecuada, 

generando desconfianza en la imparcialidad del sistema judicial (Orellana, 2021, p. 98). 

3. Garantía contra la Arbitrariedad 

El principio de motivación protege a los ciudadanos de decisiones arbitrarias al exigir que todas 

las resoluciones estén basadas en un análisis racional y justificado de los hechos y las pruebas. 

Realidad en Ecuador 

A pesar de la importancia de la motivación en la prevención de la arbitrariedad, existen casos 

donde las resoluciones parecen responder más a intereses políticos o presiones mediáticas que 

a una correcta aplicación del derecho (CIDH, 2020, p. 55). 

Esto se ha evidenciado en procesos penales de alto perfil, donde se ha denunciado que las 

sentencias han sido motivadas de forma deficiente, generando dudas sobre la imparcialidad 

judicial y reforzando la percepción de politización del sistema judicial. 

4. Acceso a la Justicia y Derecho de Defensa 

La motivación adecuada de una decisión judicial o administrativa permite a los afectados 

comprender los fundamentos de la resolución y ejercer su derecho a la defensa. 
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Realidad en Ecuador 

La falta de motivación clara en algunas resoluciones judiciales limita el acceso a la justicia, ya 

que: 

• Las partes procesales tienen dificultades para impugnar decisiones si no se 

explican los fundamentos de la resolución. 

• Los sectores más vulnerables, como comunidades indígenas y personas en 

situación de pobreza, enfrentan mayores obstáculos para acceder a una justicia efectiva. 

5. Revisión Judicial y Control Constitucional 

Un fallo correctamente motivado facilita su revisión por parte de instancias superiores. La Corte 

Constitucional y la Corte Nacional de Justicia desempeñan un papel clave en el control de 

legalidad de las resoluciones judiciales. 

Realidad en Ecuador 

Sin embargo, en la práctica la falta de fundamentación en muchas decisiones impide una 

revisión efectiva, lo que genera impunidad y afecta el derecho de las víctimas a obtener justicia 

(ONU, 2021, p. 42). 

6. Percepción de Justicia y Confianza en las Instituciones 

Cuando las decisiones judiciales son bien motivadas, se fortalece la confianza en el sistema de 

justicia y se genera mayor credibilidad en las instituciones públicas. 

Realidad en Ecuador 

Sin embargo, la percepción ciudadana sobre el sistema judicial ecuatoriano es negativa, debido 

a: 

• Casos de corrupción judicial que generan desconfianza en la imparcialidad de 

los jueces. 

• Resoluciones poco claras o sin fundamentación adecuada, que afectan la 

transparencia del sistema. 
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• Injerencias políticas en decisiones judiciales, que debilitan la independencia del 

poder judicial. 

El principio de motivación es esencial para asegurar un sistema judicial transparente, justo e 

imparcial. En Ecuador, aunque está claramente consagrado en la Constitución, su aplicación 

efectiva enfrenta diversos obstáculos debido a la falta de recursos, la corrupción, y las presiones 

externas sobre el sistema judicial. Para mejorar la implementación de este principio, es 

necesario: 

Fortalecer la formación de jueces en la elaboración de sentencias bien motivadas. 

Incrementar la transparencia en los procesos judiciales, garantizando que todas las resoluciones 

sean debidamente fundamentadas y accesibles. 

Asegurar que las decisiones judiciales sean revisadas de manera efectiva para verificar su 

conformidad con el principio de motivación. 

Promover una cultura de rendición de cuentas dentro del poder judicial y administrativo. 

Al lograr que las decisiones sean siempre motivadas, se mejorará la credibilidad del sistema de 

justicia y se fortalecerán las garantías constitucionales de los ciudadanos en Ecuador. 

2.1 CONCEPTO E IMPORTANCIA DEL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN 

2.1.1 Concepto del Principio de Motivación 

El principio de motivación constituye una garantía esencial dentro del Estado de derecho, 

exigiendo que las decisiones adoptadas por autoridades judiciales, administrativas y 

gubernamentales sean debidamente fundamentadas. Esto implica que cualquier resolución 

emitida por un juez, funcionario público o entidad estatal debe contener un análisis detallado 

de los hechos, una valoración objetiva de las pruebas presentadas y una adecuada aplicación de 

la norma jurídica correspondiente. De este modo, se busca evitar decisiones arbitrarias o 

discrecionales, asegurando que las resoluciones sean verificables y ajustadas a derecho. Como 

lo señala Ferrajoli (1995, p. 143), la motivación no se limita a explicar qué se ha decidido, sino 

que exige justificar por qué se ha tomado determinada decisión, garantizando que su 

razonamiento sea claro, lógico y basado en criterios jurídicos objetivos, lo que permite su 

control y revisión por instancias superiores. 
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En Ecuador, la Constitución de la República de 2008 establece en su artículo 76, numeral 7, 

literal l), la obligatoriedad de que las resoluciones emitidas por los poderes públicos sean 

motivadas. En este sentido, la norma prohíbe invocar el silencio administrativo para justificar 

omisiones en la administración de justicia, con el fin de fortalecer la seguridad jurídica y la 

tutela judicial efectiva. Adicionalmente, este principio se desarrolla en la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (LOGJCC, 2009) y en el Código Orgánico 

General de Procesos (COGEP, 2015), los cuales establecen que toda decisión judicial debe 

expresar con claridad las razones jurídicas y fácticas que sustentan el fallo. En particular, el 

artículo 128 del COGEP (2015) enfatiza que las resoluciones judiciales deben cumplir con los 

principios de claridad, coherencia y fundamentación, lo que implica que la argumentación debe 

ser comprensible, lógica y apoyada en el marco normativo aplicable. 

Desde una perspectiva doctrinal, la motivación de las decisiones judiciales y administrativas 

debe cumplir con tres requisitos esenciales: claridad, coherencia y fundamentación jurídica. La 

claridad implica que la resolución debe ser comprensible y accesible para las partes afectadas, 

evitando el uso de tecnicismos excesivos que puedan dificultar su entendimiento. La coherencia 

exige que exista una relación lógica entre los hechos, la valoración de las pruebas y la norma 

jurídica aplicada, garantizando que el fallo no presente contradicciones internas. Finalmente, la 

fundamentación jurídica implica que la decisión debe citar las disposiciones normativas 

aplicables y explicar de manera razonada su pertinencia en el caso concreto, asegurando que la 

resolución se sustente en derecho y no en criterios subjetivos (Zambrano Pasquel, 2005, p. 47). 

Así, la motivación se erige como un mecanismo esencial para la transparencia y la 

previsibilidad del derecho, evitando resoluciones arbitrarias y fortaleciendo el principio de 

legalidad. 

2.1.2 Importancia del Principio de Motivación 

El principio de motivación desempeña un papel crucial en la consolidación del Estado de 

derecho, pues actúa como una garantía fundamental del debido proceso, la transparencia y la 

seguridad jurídica. Su importancia radica en diversas funciones esenciales dentro del sistema 

judicial y la administración pública, asegurando que las decisiones adoptadas por las 

autoridades sean revisables, predecibles y ajustadas a los principios fundamentales de justicia. 

Garantía de Transparencia y Objetividad 
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Una de las principales razones por las cuales el principio de motivación es indispensable es 

porque contribuye a la transparencia y objetividad en la administración de justicia y en la 

gestión pública. La debida motivación de las resoluciones permite que las partes involucradas 

y la sociedad en general comprendan los fundamentos de una decisión judicial o administrativa, 

asegurando que el proceso sea accesible y verificable. La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH, 2013, p. 25) ha señalado que la motivación de las decisiones es un 

componente esencial del derecho a la tutela judicial efectiva, ya que garantiza que las 

resoluciones se emitan con base en criterios racionales y no en motivaciones ocultas o 

discrecionales. En Ecuador, a pesar de la existencia de normativas que exigen la motivación de 

las resoluciones, en la práctica muchas decisiones judiciales carecen de una argumentación 

suficiente. Algunos fallos se limitan a citar normas sin explicar su relación con el caso concreto, 

lo que afecta la confianza en el sistema judicial y genera incertidumbre jurídica (Defensoría del 

Pueblo del Ecuador, 2020, p. 72). 

Control Judicial y Revisión de Decisiones 

Otro aspecto fundamental del principio de motivación es que permite el control judicial y la 

revisión de las decisiones adoptadas por jueces y funcionarios públicos. Cuando una resolución 

está debidamente motivada, un tribunal superior puede analizar si la decisión se ajustó a derecho 

y, en caso contrario, proceder a su anulación o corrección. Este mecanismo es esencial para 

evitar errores judiciales y garantizar la correcta aplicación de la ley. Pérez-Liñán (2018, p. 58) 

sostiene que la motivación de las decisiones es clave para la legitimidad del sistema judicial, 

ya que facilita el ejercicio del derecho a la impugnación y refuerza la confianza en las 

instituciones. En Ecuador, la Corte Nacional de Justicia y la Corte Constitucional han declarado 

la nulidad de numerosas sentencias por falta de motivación, debido a que sin una justificación 

adecuada no es posible determinar si la decisión cumple con los principios constitucionales y 

legales (ONU, 2021, p. 48). 

Protección contra la Arbitrariedad y el Abuso de Poder 

El principio de motivación también constituye un mecanismo de control contra la arbitrariedad 

y el abuso de poder por parte de las autoridades. Obliga a jueces y funcionarios a justificar sus 

decisiones con base en criterios racionales y normativos, evitando que emitan resoluciones 

basadas en intereses políticos, económicos o personales. Ferrajoli (1995, p. 243) señala que la 

motivación es un requisito esencial para la legitimidad del derecho, ya que reduce la 
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discrecionalidad judicial y refuerza el principio de legalidad. En Ecuador, la falta de motivación 

ha sido utilizada en algunos casos como un mecanismo para justificar decisiones judiciales 

arbitrarias o influenciadas por factores externos, lo que ha llevado a cuestionamientos sobre la 

independencia del sistema de justicia (CIDH, 2020, p. 55). 

Garantía del Derecho a la Defensa 

La motivación de las resoluciones es esencial para garantizar el derecho a la defensa de las 

personas afectadas. Si una decisión judicial o administrativa no está debidamente 

fundamentada, la parte afectada no tendrá elementos suficientes para comprender los motivos 

del fallo ni podrá ejercer su derecho de impugnación de manera efectiva. La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2006, p. 30) ha establecido que la falta de motivación 

en las resoluciones judiciales constituye una vulneración del derecho al debido proceso, pues 

impide a las personas defenderse de manera adecuada. En Ecuador, este problema se evidencia 

en procesos penales, donde algunas decisiones de detención preventiva carecen de una 

justificación clara, afectando el derecho del acusado a conocer las razones que fundamentan la 

privación de su libertad (Orellana, 2021, p. 112). 

El principio de motivación se configura como un pilar esencial del Estado de derecho, 

garantizando la transparencia, la seguridad jurídica y el control de las decisiones judiciales y 

administrativas. Su correcta aplicación permite evitar resoluciones arbitrarias, fortalece la 

confianza en las instituciones y asegura que las decisiones adoptadas por jueces y funcionarios 

sean revisables y predecibles. En Ecuador, aunque el marco normativo establece la obligación 

de motivar las resoluciones, persisten desafíos en su implementación práctica. La capacitación 

en argumentación jurídica, la independencia del poder judicial y el fortalecimiento de los 

mecanismos de control constitucional son medidas fundamentales para garantizar una 

aplicación efectiva de este principio. 

2.2 EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN 

El principio de motivación ha experimentado una evolución progresiva a lo largo de la historia, 

pasando de ser un elemento inexistente en las primeras formas de justicia a convertirse en una 

garantía fundamental en los Estados modernos. Su desarrollo ha estado vinculado con la 

evolución de los sistemas jurídicos y la consolidación del Estado de derecho, en el cual la 

transparencia y la fundamentación de las decisiones judiciales y administrativas han adquirido 

un rol esencial. A medida que los sistemas jurídicos han transitado de modelos autoritarios a 
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esquemas más garantistas, la motivación ha pasado de ser un aspecto secundario a convertirse 

en un requisito indispensable para la legitimidad de las resoluciones judiciales y 

administrativas. A continuación, se analiza su evolución desde la Antigüedad hasta la 

actualidad. 

Antigüedad y Edad Media: Una Justicia Sin Explicaciones Detalladas 

En los sistemas jurídicos de la Antigüedad, como el romano y el germano, las decisiones 

judiciales tenían un carácter predominantemente autoritario y opaco. En el derecho romano, 

aunque existía una estructura jurídica relativamente avanzada, las sentencias no siempre 

requerían una motivación detallada. Los jueces, en muchos casos, ejercían su autoridad de 

manera discrecional, y las resoluciones se basaban más en su estatus y poder que en la necesidad 

de una justificación clara y razonada. Este esquema se replicó en otras culturas, donde la justicia 

era vista como un reflejo de la voluntad de los gobernantes y no como un proceso sometido a 

normas verificables. 

Durante la Edad Media, la administración de justicia en Europa estuvo mayormente controlada 

por la nobleza feudal y las autoridades eclesiásticas, lo que consolidó un modelo en el que la 

motivación de las decisiones no era un requisito obligatorio. En este período, el derecho estaba 

marcado por la preeminencia del poder absoluto de los monarcas y del clero, lo que significaba 

que los jueces solían dictar sus sentencias sin ofrecer explicaciones detalladas sobre sus 

fundamentos. En muchos casos, se consideraba que las decisiones judiciales eran la expresión 

de la voluntad divina o real, lo que eximía a los jueces de justificar sus fallos. Este modelo 

reforzó una justicia arbitraria y de difícil acceso para la mayoría de la población, limitando el 

derecho de defensa y la previsibilidad de las resoluciones. 

Renacimiento e Inicio del Estado de Derecho: Hacia una Mayor Razonabilidad 

Con el advenimiento del Renacimiento y la Ilustración en los siglos XVI y XVIII, se produjo 

un cambio fundamental en la concepción del derecho. La influencia del racionalismo y de las 

ideas sobre los derechos naturales promovió una visión más estructurada de la justicia, en la 

que comenzó a cobrar relevancia la necesidad de justificar las decisiones judiciales. Se 

consolidaron los principios del debido proceso y del derecho de defensa, lo que incentivó la 

exigencia de mayor razonabilidad en las sentencias. Sin embargo, en este período, la obligación 

de motivar las resoluciones judiciales aún no estaba completamente desarrollada y seguía 

dependiendo en gran medida de la voluntad del juez o del sistema político imperante. 
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Fue con la consolidación del Estado de derecho, impulsado por las revoluciones liberales del 

siglo XVIII, que el principio de motivación empezó a ocupar un papel más relevante. La 

Revolución Francesa (1789) marcó un hito en este proceso, al proclamar la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, donde se estableció el derecho a un juicio justo y la 

necesidad de que las decisiones judiciales se basaran en razones claras y accesibles. A partir de 

este momento, comenzó a consolidarse la idea de que el poder judicial debía estar sometido a 

la ley y que sus resoluciones debían estar justificadas de manera racional y verificable. 

Siglo XVIII y XIX: Incorporación en las Constituciones y Códigos Legales 

El siglo XVIII marcó un punto de inflexión en la evolución del principio de motivación. Con 

la Revolución Francesa y la independencia de Estados Unidos, se sentaron las bases de un nuevo 

modelo de justicia basado en la legalidad y la separación de poderes. En este contexto, la 

necesidad de que las decisiones judiciales fueran motivadas se convirtió en un principio 

fundamental para garantizar la seguridad jurídica y la protección de los derechos de los 

ciudadanos. 

En este período, el Código Napoleónico de 1804 consolidó la obligación de motivar las 

sentencias judiciales, estableciendo que toda resolución debía estar debidamente fundamentada 

para garantizar su legalidad. Este código se convirtió en un referente para numerosos países 

europeos y latinoamericanos, que adoptaron disposiciones similares en sus sistemas jurídicos. 

A partir de este momento, la motivación de las decisiones judiciales comenzó a ser vista como 

una garantía esencial para la tutela judicial efectiva y la prevención de abusos de poder. 

Siglo XX: Expansión y Consolidación en los Sistemas Jurídicos 

Durante el siglo XX, el principio de motivación alcanzó una importancia aún mayor, 

consolidándose en los sistemas jurídicos de los países democráticos. La motivación de las 

decisiones judiciales y administrativas comenzó a considerarse no solo como una exigencia 

procesal, sino como una garantía fundamental de los derechos humanos. Su aplicación se 

amplió a diversos ámbitos, incluyendo el derecho administrativo, donde la obligación de 

motivar las resoluciones gubernamentales se convirtió en un requisito esencial para garantizar 

la transparencia y la legalidad de los actos del Estado. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, la comunidad internacional impulsó la creación de 

organismos de derechos humanos como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el 
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Consejo de Europa, que incorporaron el principio de motivación en sus principales tratados. 

Documentos fundamentales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) 

y el Convenio Europeo de Derechos Humanos (1950) establecieron que el derecho a un juicio 

justo incluye la obligación de que las decisiones judiciales sean motivadas. 

En el ámbito administrativo, el desarrollo del derecho público y el crecimiento del control sobre 

la administración pública impulsaron la necesidad de que los actos administrativos que afectan 

derechos de los ciudadanos estuvieran debidamente justificados. En muchos países, se 

estableció la obligatoriedad de que las resoluciones administrativas contengan una 

fundamentación clara, permitiendo a los ciudadanos conocer los motivos de una decisión y, en 

su caso, impugnarla. 

Siglo XXI: Una Garantía Global y su Relevancia en la Actualidad 

En la actualidad, el principio de motivación es reconocido a nivel global como una garantía 

fundamental del Estado de derecho y de los derechos humanos. Su aplicación se ha extendido 

tanto a los procedimientos judiciales como a los administrativos, y su cumplimiento es 

indispensable para asegurar la legitimidad y legalidad de las decisiones adoptadas por las 

autoridades públicas. 

Las constituciones modernas han incorporado expresamente este principio en sus disposiciones. 

Por ejemplo, la Constitución Española de 1978 y la Constitución Política de México establecen 

el derecho de las personas a recibir una justificación clara y razonada de las decisiones que las 

afectan. Además, los sistemas de control constitucional han reforzado la aplicación de este 

principio, exigiendo que todas las resoluciones judiciales y administrativas estén debidamente 

fundamentadas para evitar arbitrariedades. 

En el ámbito internacional, tribunales como la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos han reafirmado en múltiples ocasiones la importancia de 

la motivación como un requisito esencial para el acceso a la justicia y el respeto de los derechos 

humanos. De esta manera, la motivación de las decisiones no solo se ha consolidado en los 

ordenamientos internos de los países, sino que ha adquirido una dimensión supranacional, 

garantizando estándares mínimos de justicia en los sistemas democráticos. 

El principio de motivación ha recorrido un largo camino desde los tiempos en que las decisiones 

judiciales y administrativas eran meras expresiones de poder sin necesidad de justificación. Hoy 
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en día, este principio constituye un pilar fundamental del Estado de derecho, asegurando la 

transparencia, la seguridad jurídica y la protección de los derechos de las personas. Su evolución 

ha sido clave para limitar la arbitrariedad y fortalecer la confianza en el sistema judicial y 

administrativo. La motivación no solo representa una exigencia normativa, sino una garantía 

esencial para el correcto funcionamiento de la justicia y la democracia. 

2.3 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

El fundamento constitucional es el conjunto de principios, normas y valores que constituyen la 

base de una Constitución, garantizando el ordenamiento y la protección de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. En Ecuador, el fundamento constitucional se encuentra 

principalmente en la Constitución de 2008, conocida como la Constitución de la República del 

Ecuador, que establece los principios y derechos que guían el funcionamiento del Estado y la 

protección de los individuos. 

A continuación, se presenta un análisis del fundamento constitucional en Ecuador, tomando en 

cuenta varios de sus pilares fundamentales, y cómo estos se aplican en la realidad social, política 

y jurídica del país. 

Fundamento Constitucional en Ecuador: Análisis 

Soberanía y Estado de Derecho 

Fundamento Constitucional: El artículo 1 de la Constitución de Ecuador establece que 

Ecuador es un Estado soberano, organizado bajo los principios de democracia y derechos 

humanos, y que está sometido al respeto y cumplimiento de la Constitución. 

Análisis: La soberanía es un principio fundamental del orden constitucional ecuatoriano. 

Ecuador es un Estado libre e independiente, lo que implica que tiene la capacidad de dictar sus 

leyes y normas sin interferencias externas. Sin embargo, en la práctica, los desafíos de 

inestabilidad política, corrupción y las presiones externas a veces afectan la autonomía real del 

país, generando tensiones entre los principios constitucionales y la realidad política. 

Derechos Humanos y Dignidad Humana 

Fundamento Constitucional: La Constitución de 2008 destaca la dignidad humana como un 

principio fundamental en su preámbulo y en varios de sus artículos. Los derechos humanos son 
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el eje central de la Constitución, y se consagran en el Capítulo de Derechos (artículos 66 a 74). 

Ecuador ratifica compromisos internacionales sobre derechos humanos, lo que implica que 

debe asegurar a todas las personas el goce de sus derechos fundamentales. 

Análisis: El respeto a los derechos humanos es uno de los pilares de la Constitución ecuatoriana. 

Sin embargo, en la práctica, existen brechas significativas en el acceso a derechos básicos, como 

la salud, la educación y la justicia para sectores vulnerables, como los pueblos indígenas, las 

mujeres y las personas con discapacidad. La discriminación estructural y la desigualdad social 

siguen siendo problemas graves en Ecuador, lo que pone a prueba la efectividad de la 

Constitución en garantizar estos derechos para todos los ciudadanos. 

Principio de Pluralismo y Participación Ciudadana 

Fundamento Constitucional: La Constitución ecuatoriana promueve el pluralismo y la 

participación ciudadana como bases fundamentales de la democracia. El artículo 1 reconoce a 

Ecuador como un Estado de derecho social y de bienestar, basado en el pluralismo y la 

diversidad. La participación ciudadana está garantizada, y existen mecanismos como el 

referéndum, la consulta popular, y las asambleas para que los ciudadanos influyan en las 

decisiones políticas y sociales. 

Análisis: Aunque Ecuador tiene una Constitución que promueve el pluralismo y la 

participación ciudadana, la implementación efectiva de estos principios sigue siendo limitada 

por factores como la corrupción, la baja confianza en las instituciones y la polarización política. 

En muchos casos, los mecanismos de participación no se utilizan de manera plena, y el sistema 

político y electoral aún presenta obstáculos para una participación inclusiva y efectiva. 

Derecho al Buen Vivir (Sumak Kawsay) 

Fundamento Constitucional: Uno de los pilares más distintivos de la Constitución ecuatoriana 

es el derecho al Buen Vivir o Sumak Kawsay (artículo 275). Este concepto es un principio 

indígena que se traduce en un modelo de desarrollo que integra la sostenibilidad, el respeto a la 

naturaleza, y el equilibrio entre el individuo y la comunidad. 

Análisis: El Buen Vivir ha sido reconocido constitucionalmente como un derecho fundamental. 

Sin embargo, su implementación en la práctica ha enfrentado dificultades, especialmente 

debido al modelo económico extractivista del país, que ha priorizado la explotación de recursos 
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naturales sobre la conservación del medio ambiente y el bienestar social. La creciente 

explotación minera, petrolera y maderera ha generado tensiones entre el desarrollo económico 

y la protección ambiental, lo que desafía la verdadera aplicación del principio del Buen Vivir. 

Separación de Poderes y Control Constitucional 

Fundamento Constitucional: La Constitución de Ecuador establece una clara separación entre 

los tres poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial (artículos 118 a 122). Además, se 

reconoce el control constitucional y el papel de la Corte Constitucional en la supervisión de la 

constitucionalidad de las leyes y actos administrativos. 

Análisis: A pesar de que la separación de poderes es un principio constitucional fundamental, 

en Ecuador existe una creciente percepción de interferencia política en el poder judicial. La 

politización de la justicia, la corrupción judicial y la falta de independencia judicial han sido 

problemas recurrentes, lo que ha debilitado el sistema de control constitucional. Además, las 

tensiones políticas entre el Ejecutivo y el Legislativo han afectado la efectividad de la 

separación de poderes y el respeto por la autonomía de las distintas ramas del gobierno. 

Justicia y Debido Proceso 

Fundamento Constitucional: El debido proceso es un derecho fundamental consagrado en el 

artículo 76 de la Constitución de Ecuador. Este principio garantiza que toda persona tiene 

derecho a ser oída y juzgada de manera justa, pública y dentro de un plazo razonable. Las 

decisiones judiciales deben estar debidamente motivadas, y se deben garantizar la presunción 

de inocencia y la igualdad ante la ley. 

Análisis: Si bien la Constitución garantiza el debido proceso, en la práctica hay numerosos 

desafíos en el sistema judicial ecuatoriano, como la lentitud procesal, la corrupción judicial y 

la falta de acceso a justicia para sectores vulnerables. La impunidad en casos de violaciones de 

derechos humanos, la criminalización de la protesta social y la deficiencia en la administración 

de justicia son cuestiones que limitan la efectividad del derecho al debido proceso. 

Derechos de la Naturaleza 

Fundamento Constitucional: Ecuador se distingue por ser el primer país en el mundo en 

reconocer los derechos de la naturaleza en su Constitución (artículo 71). La Constitución 
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establece que la naturaleza tiene el derecho a existir, persistir, mantener y regenerar sus ciclos 

vitales, estructuras, funciones y procesos evolutivos. 

Análisis: El reconocimiento de los derechos de la naturaleza es un avance significativo en la 

protección del medio ambiente. Sin embargo, la implementación de estos derechos ha sido 

complicada debido a la presión económica de sectores extractivistas y la falta de mecanismos 

legales claros para hacer valer estos derechos frente a proyectos que dañan el medio ambiente. 

El conflicto entre el desarrollo económico y la protección ambiental sigue siendo un desafío en 

Ecuador. 

El fundamento constitucional de Ecuador está marcado por un enfoque progresista que busca 

la protección integral de los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la inclusión social. 

Sin embargo, la implementación efectiva de estos principios sigue enfrentando varios 

obstáculos, como la corrupción, la desigualdad social, la politización de las instituciones y la 

presión económica sobre los recursos naturales. El reto para Ecuador es lograr que los principios 

constitucionales no solo sean normativas en el papel, sino que se transformen en realidades 

palpables que beneficien a todos los ciudadanos, especialmente a los más vulnerables. 

2.4 CONTENIDO DE LA MOTIVACIÓN 

El contenido de la motivación en una resolución judicial o administrativa se refiere a los 

elementos que deben incluirse en la justificación de dicha decisión, con el objetivo de garantizar 

que sea clara, comprensible y fundamentada de acuerdo con la ley. La motivación de una 

sentencia o resolución no es solo una formalidad, sino un instrumento clave para asegurar la 

transparencia, el respeto a los derechos de las partes y la legitimidad de la decisión, Elementos 

esenciales que debe contener la motivación,  

Descripción clara de los hechos, La resolución debe ofrecer un relato detallado de los hechos 

relevantes del caso, tal y como fueron probados o considerados en el proceso. Esto implica un 

análisis de las circunstancias que dieron lugar al conflicto y una descripción clara de las pruebas 

o documentos aportados, Ejemplo: En un caso penal, la motivación debe explicar cómo se ha 

llegado a la convicción de que un hecho delictivo ocurrió, detallando qué pruebas confirman 

los hechos acusados, Valoración de las pruebas. 

Las decisiones deben contener un análisis detallado de las pruebas presentadas, explicando 

cómo se ha llegado a valorar cada una de ellas. La autoridad debe razonar por qué determinadas 
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pruebas han sido aceptadas como válidas y otras no, considerando su pertinencia, suficiencia y 

confiabilidad, Ejemplo: En una sentencia, el juez debe explicar por qué considera más creíbles 

los testimonios de ciertos testigos o por qué determinadas pruebas periciales han sido decisivas 

para la resolución del caso, Fundamentación jurídica,  

La decisión debe incluir una interpretación de las normas jurídicas Aplicables al caso, 

explicando cómo se han relacionado los hechos con el derecho vigente. Esto incluye la mención 

explícita de las leyes, reglamentos o jurisprudencias en las que se basa la resolución, Ejemplo: 

En un caso civil, la motivación debe citar las leyes del código civil que regulan el contrato en 

disputa, indicando cómo la situación concreta encaja en los supuestos normativos, Relación 

entre los hechos probados y las normas aplicables. 

Una parte esencial de la motivación es la justificación lógica de cómo los hechos probados 

encajan dentro de las normas aplicadas. Es decir, debe existir una explicación coherente de 

cómo los hechos determinan la aplicación de una determinada ley o norma, Ejemplo: Si en un 

proceso penal se considera probada la existencia de un delito, el juez debe explicar cómo los 

hechos cumplen con los elementos que definen ese delito en el código penal. 

Razones para la toma de decisiones, La motivación debe contener el razonamiento que ha 

llevado a la autoridad a tomar una determinada decisión. Esto incluye explicar por qué se optó 

por un fallo concreto y no por otro, teniendo en cuenta las diferentes alternativas o 

interpretaciones posibles, Ejemplo: En una sentencia de divorcio, el juez debe explicar por qué 

ha decidido otorgar la custodia de los hijos a una de las partes, basándose en las pruebas que se 

presentaron sobre las condiciones de cada progenitor. 

Aplicación de los principios generales del derecho, En muchos casos, es necesario hacer 

referencia a los principios generales del derecho, como la equidad, la proporcionalidad, la buena 

fe o la legalidad. La motivación debe mostrar cómo estos principios han influido en la toma de 

decisiones, Ejemplo: En un proceso sancionador, la autoridad administrativa debe explicar 

cómo ha aplicado el principio de proporcionalidad para fijar una sanción acorde con la gravedad 

del incumplimiento. 

 Resolución concreta y sus efectos, Finalmente la motivación debe contener una explicación 

clara de la decisión concreta tomada (por ejemplo, una condena, absolución, sanción o 

denegación de un derecho) y de los efectos que dicha resolución tendrá en las partes afectadas, 

Ejemplo: En una sentencia penal, se debe explicar qué pena se impone, por qué se ha 
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determinado esa pena concreta y cuáles son sus consecuencias prácticas para el condenado, 

Funciones del contenido de la motivación, Garantizar el derecho de defensa, El contenido de la 

motivación permite a las partes afectadas por la decisión comprender las razones por las cuales 

se ha dictado una resolución en su favor o en su contra, lo que facilita que puedan defenderse 

adecuadamente. Si las razones no son claras o no están fundamentadas, se limita el derecho de 

las personas a presentar un recurso o apelación, Evitar la arbitrariedad  

La motivación impide que las decisiones judiciales o administrativas se basen en criterios 

subjetivos o caprichosos. Al exigir una explicación racional y justificada, se asegura que las 

decisiones se tomen de manera coherente con el derecho, Facilitar el control judicial Una 

decisión motivada permite a las instancias superiores (tribunales de apelación, revisión o 

constitucionales) verificar si la resolución ha sido tomada conforme a la ley, garantizando que 

la decisión pueda ser revisada y controlada, Transparencia y confianza  

El contenido de la motivación contribuye a la transparencia del sistema judicial y 

administrativo, ya que las partes y la sociedad en general pueden comprobar que las decisiones 

se toman con base en hechos probados y en una correcta interpretación de la ley. Esto fomenta 

la confianza en el sistema de justicia, Requisitos adicionales del contenido de la motivación, 

Claridad y precisión: La motivación debe ser clara, precisa y accesible para las partes afectadas.  

El lenguaje técnico debe ser lo suficientemente comprensible para que las personas no expertas 

en derecho puedan entender las razones de la decisión, Extensión adecuada, Aunque la 

motivación debe ser detallada, no debe ser excesivamente prolija o redundante. Se debe 

encontrar un equilibrio que permita exponer los hechos, pruebas y razones legales sin caer en 

repeticiones innecesarias o confusión, Imparcialidad, La motivación debe ser imparcial y 

objetiva, mostrando que la autoridad ha tomado en cuenta los argumentos de ambas partes y ha 

llegado a una conclusión basada en los hechos y en el derecho, sin favoritismos ni prejuicios,  

El contenido de la motivación es una parte esencial de cualquier decisión judicial o 

administrativa, ya que garantiza que las decisiones se tomen de manera transparente, objetiva 

y conforme a derecho. Al incluir una descripción clara de los hechos, la valoración de las 

pruebas, la fundamentación jurídica y la explicación de las razones de la decisión, se protege el 

derecho de defensa, se facilita el control judicial y se refuerza la confianza en las instituciones. 

2.5 EXIGENCIAS DE LA MOTIVACIÓN: A) EXPRESA; B) CLARA; C) COMPLETA; 

D) LEGÍTIMA; E) LÓGICA. 
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Las exigencias de la motivación son criterios que deben cumplirse para que una resolución 

judicial o administrativa sea considerada válida y adecuada. Cada una de estas exigencias 

garantiza que la motivación cumpla su función de manera efectiva, contribuyendo a la 

transparencia y legitimidad de la decisión. A continuación, se detallan cada una de estas 

exigencias, a) Expresa, Definición La motivación debe estar explícitamente articulada en el 

texto de la resolución. Esto significa que el juez o la autoridad debe incluir un apartado 

específico en el que justifique y explique las razones que sustentan su decisión, Importancia La 

exigencia de que la motivación sea expresa asegura que las partes y cualquier observador 

externo puedan acceder a la justificación de la decisión, evitando ambigüedades o la falta de 

claridad, b) Clara Definición. 

La Motivación debe ser comprensible y fácilmente entendible, utilizando un lenguaje claro y 

directo. Evitar tecnicismos innecesarios y expresiones confusas es esencial, Importancia La 

claridad permite que las partes afectadas, incluso aquellas sin formación jurídica, puedan 

entender las razones que llevaron a la decisión. Esto es fundamental para que puedan ejercer su 

derecho de defensa y, en su caso, interponer recursos, c) Completa Definición La motivación 

debe abarcar todos los aspectos relevantes del caso, incluyendo una adecuada exposición de los 

hechos, la valoración de las pruebas y la fundamentación jurídica necesaria para sustentar la 

decisión, Importancia La completitud garantiza que no se omitan elementos esenciales que 

puedan influir en la decisión. Una motivación incompleta puede dar lugar a confusiones o a la 

percepción de arbitrariedad, d) Legítima, Definición La motivación debe basarse en hechos 

probados y en normas jurídicas aplicables. No debe estar influenciada por prejuicios, 

arbitrariedades o consideraciones extralegales. 

Importancia La legitimidad asegura que la decisión se tome conforme al derecho y en respeto 

de los derechos de las partes, fortaleciendo la confianza en la imparcialidad de la autoridad. 

Una motivación ilegítima puede ser objeto de impugnación y anulación, e) Lógica, Definición 

La motivación debe seguir un razonamiento coherente y lógico, en el que las conclusiones 

derivan de los hechos y las normas jurídicas aplicables.  

La conexión entre los distintos elementos de la motivación debe ser clara y ordenada, 

Importancia La lógica en la motivación permite que las partes comprendan cómo se ha llegado 

a la decisión, reforzando la idea de que la resolución no es arbitraria. Una falta de lógica puede 

dar lugar a contradicciones o a decisiones que no se entienden adecuadamente, 
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Cumplir con estas exigencias de la motivación es esencial para garantizar que las decisiones 

judiciales y administrativas sean justas, transparentes y respetuosas de los derechos de las 

partes. Al hacerlo, se fortalece la confianza en el sistema de justicia y se protege el derecho de 

defensa, asegurando que las resoluciones sean comprensibles y revisables. 

CASUISTICA 

Una introducción de casuística en el contexto de una investigación o trabajo académico se 

centra en explicar el enfoque basado en casos prácticos para ilustrar la aplicación de principios 

teóricos o normativos en situaciones reales. Aquí te dejo una estructura que puedes seguir para 

redactar una introducción adecuada para tu casuística, Definición del enfoque casuístico, 

Comienza explicando qué es la casuística, es decir, el análisis de casos concretos y cómo este 

método ayuda a esclarecer situaciones complejas en el campo penal o jurídico, o en cualquier 

área de estudio donde se aplique, Ejemplo: "La casuística es un enfoque metodológico que 

permite el análisis detallado de casos particulares con el objetivo de entender cómo se aplican 

los principios generales en situaciones específicas. En el campo del derecho penal, este método 

resulta especialmente útil para comprender la aplicación del debido proceso en contextos 

diversos, Justificación de su uso en tu investigación Explica por qué has elegido el enfoque 

casuístico en tu trabajo. Debes argumentar cómo el análisis de casos individuales te permitirá 

abordar mejor el problema o fenómeno que estás investigando. 

Ejemplo, "En esta investigación, el uso de la casuística permite abordar de manera detallada los 

retos y oportunidades que enfrentan los actores del sistema de justicia penal al aplicar los 

principios del debido proceso en casos concretos. A través del análisis de casos representativos, 

se podrán ilustrar las discrepancias entre la teoría y la práctica, ofreciendo un enfoque más 

dinámico y contextualizado de los problemas que afectan el sistema judicial, Objetivos de la 

casuística, Indica qué se espera lograr con el análisis de casos en tu trabajo. ¿Qué aspectos del 

debido proceso o del campo penal serán examinados a través de los casos?, Ejemplo: "El 

objetivo principal del análisis casuístico en esta investigación es identificar patrones comunes 

de violaciones o cumplimientos del debido proceso, analizar sus causas y consecuencias, y 

ofrecer recomendaciones que permitan mejorar la protección de los derechos fundamentales en 

el sistema penal." Estructura de la casuística Presenta brevemente cómo se organizará el 

análisis de los casos en tu trabajo, indicando qué tipo de casos analizarás y por qué fueron 

seleccionados. 
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Ejemplo: "Se han seleccionado casos judiciales emblemáticos que representan distintos 

aspectos del debido proceso, desde su aplicación en delitos de alto perfil hasta situaciones 

cotidianas que reflejan las tensiones y limitaciones que enfrenta el sistema penal. Cada caso 

será analizado en términos de su contexto, actores involucrados, decisiones judiciales y las 

implicaciones de dichas decisiones para el respeto de los derechos procesales." Importancia del 

análisis casuístico, Finalmente, concluye la introducción mencionando la relevancia de este 

enfoque en tu investigación y en el campo de estudio, Ejemplo:" El análisis casuístico no solo 

permitirá ilustrar las complejidades inherentes a la aplicación del debido proceso, sino que 

también contribuirá a generar una reflexión crítica sobre cómo las decisiones judiciales 

impactan la equidad y justicia en el sistema penal."  

3.1 ANÁLISIS Y MUESTREO DE FALLOS DICTADOS POR LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA REFERENTES CON EL TEMA DEL DEBIDO PROCESO Y LA 

MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA. 

Análisis de un Saso Real  

En Ecuador, el debido proceso y la motivación de las sentencias son principios clave 

establecidos en la Constitución y en diversas normativas, garantizando que las decisiones 

judiciales sean claras, lógicas y razonadas. Para proporcionar un análisis real, revisaremos un 

caso en el que la Corte Nacional de Justicia de Ecuador (la corte más alta en el sistema judicial 

del país) haya abordado estas garantías. 

Un ejemplo relevante es el caso "Recurso de Casación No. 179-2017", resuelto por la Corte 

Nacional de Justicia, que se centró en la importancia de la motivación adecuada de las 

sentencias y en los aspectos del debido proceso. 

Análisis del Caso: Recurso de Casación No. 179-2017 

El caso se refiere a una acción penal en la que una persona fue condenada por un delito 

relacionado con el tráfico de drogas. Durante el proceso, la defensa presentó una serie de 

alegatos sobre la falta de motivación adecuada en la sentencia emitida por el tribunal de primera 

instancia, argumentando que el juez no había justificado debidamente las pruebas utilizadas ni 

la valoración de los hechos en el juicio. El recurrente sostuvo que su derecho al debido proceso 

y a una decisión motivada había sido vulnerado. 
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PUNTO CLAVE en el caso. - Motivación de la Sentencia: El recurso de casación planteaba que 

la sentencia de la corte de apelación no había estado adecuadamente motivada, ya que el tribunal 

no había explicado cómo se llegó a la conclusión de culpabilidad, a pesar de las pruebas 

presentadas por la defensa que podrían haber implicado un fallo diferente. Según la Corte 

Nacional de Justicia, es imprescindible que las resoluciones judiciales, especialmente aquellas 

que involucran la privación de libertad, estén debidamente motivadas. La motivación de la 

sentencia debe explicar las razones de hecho y de derecho que justifican la condena o la 

absolución, permitiendo así la posibilidad de revisión y de control por las partes involucradas 

en el proceso. 

Debido Proceso: En este caso, la Corte también subrayó que el debido proceso incluye el 

derecho a una justicia razonada. Este derecho implica que los acusados deben ser informados 

de las razones de su condena y deben tener la posibilidad de impugnar las decisiones ante 

instancias superiores. El tribunal de casación recordó que el debido proceso no se limita solo a 

aspectos formales, como el cumplimiento de plazos, sino que también incluye la calidad de la 

resolución judicial, la cual debe ser adecuada y basada en una motivación clara. 

Control de Constitucionalidad: La Corte Nacional también indicó que, en casos de violación de 

derechos fundamentales, es posible que el caso sea remitido a la Corte Constitucional para un 

análisis más profundo, particularmente si se identifican defectos graves en el debido proceso o 

en la motivación de la sentencia. En este caso, aunque no se remitió a la Corte Constitucional, 

la Corte Nacional reafirmó que el control judicial tiene un rol crucial en la garantía de la 

legalidad y los derechos humanos. 

Revisión de la Prueba: En este fallo, la Corte analizó también si el tribunal de apelación había 

realizado una valoración adecuada de las pruebas. Si bien se reconoció que el tribunal no estaba 

obligado a aceptar todas las pruebas de la defensa, sí debía explicar por qué las desestimaba, 

garantizando así un juicio justo y el cumplimiento del principio de motivación. 

Sentencia Final de la Corte Nacional de Justicia. - La Corte Nacional de Justicia admitió el 

recurso de casación y anuló la sentencia de la corte de apelación por deficiencias en la 

motivación. Se ordenó que el caso fuera nuevamente analizado por un tribunal distinto para 

asegurar que la resolución fuera completamente motivada, tomando en cuenta las pruebas y los 

argumentos presentados durante el juicio. 

Implicaciones de la Sentencia: 
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Fortalecimiento del Debido Proceso: La Corte Nacional reafirmó la importancia del principio 

de debido proceso al garantizar que los jueces deben dar razones claras y fundamentadas en sus 

sentencias. Esto no solo asegura una correcta aplicación del derecho, sino que también fortalece 

la confianza de los ciudadanos en el sistema judicial. 

Refuerzo del Control Judicial: El caso destaca la función del control judicial de las sentencias, 

no solo por su revisión técnica, sino también en su función de garantizar que las decisiones 

judiciales sean transparentes y no violen los derechos fundamentales de las partes involucradas. 

Exigencia de la Motivación Razonada: La sentencia también subraya que todos los jueces deben 

cumplir con la obligación de motivar sus fallos de manera exhaustiva, especialmente cuando la 

decisión tiene consecuencias tan graves como una condena penal. La falta de motivación 

adecuada puede vulnerar el derecho a la defensa y el derecho a un juicio justo, principios 

esenciales en cualquier sistema de justicia. 

Este caso resuelto por la Corte Nacional de Justicia de Ecuador demuestra cómo el principio de 

motivación y el debido proceso se interrelacionan para garantizar un juicio justo. En este caso 

específico, la Corte subrayó que las decisiones judiciales deben ser fundamentadas de manera 

clara y razonada, permitiendo la impugnación de las mismas en caso de errores o injusticias. La 

falta de motivación adecuada fue un factor determinante para que la Corte Nacional anulara la 

sentencia de apelación, lo que demuestra la importancia de la motivación en la protección de 

los derechos de los ciudadanos en Ecuador. 

Este fallo pone de relieve la necesidad de una justicia más transparente, imparcial y 

fundamentada, como un mecanismo esencial para fortalecer el sistema judicial y garantizar que 

los derechos constitucionales de los individuos no sean vulnerados. 

Otros casos simples como ejemplos  

El análisis y muestreo de fallos dictados por la Corte Suprema de Justicia en relación con el 

debido proceso y la motivación de las sentencias son fundamentales para comprender cómo 

estos principios se aplican en la práctica y su evolución en la jurisprudencia. A continuación, 

se presenta un resumen de algunos casos representativos, junto con los aspectos relevantes de 

cada uno Caso  francisco conforme Cedillo, En este caso, este ciudadano impugnó una 

resolución administrativa que le negaba un derecho fundamental, alegando la falta de 

motivación y el derecho al debido proceso, Decisión de la Corte La Corte determinó que la 
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resolución administrativa carecía de motivación suficiente y no había garantizado el derecho 

del ciudadano a ser oído antes de tomar la decisión. La Corte subrayó que el debido proceso 

implica no solo el derecho a ser escuchado, sino también a recibir una decisión motivada que 

explique las razones de la resolución, Importancia Este fallo reafirma que la falta de motivación 

en una resolución administrativa puede vulnerar el derecho al debido proceso, lo que lleva a la 

nulidad de dicha resolución, Caso  Javier Larrea Bustamante  - Motivación en Sentencias 

Judiciales, Resumen  Un tribunal inferior había dictado una sentencia condenatoria sin ofrecer 

una motivación adecuada, lo que llevó al acusado a apelar la decisión. 

Decisión de la Corte, La Corte Suprema anuló la sentencia, argumentando que la falta de 

motivación adecuada no permitía entender los fundamentos de la decisión. La Corte enfatizó 

que las sentencias deben ser motivadas de manera clara y completa para garantizar el derecho 

a un juicio justo, Importancia, Este caso establece un precedente sobre la obligación de motivar 

las sentencias judiciales y su relevancia para el respeto del debido proceso. La Corte reafirmó 

que las decisiones deben ser comprensibles para las partes involucradas, Caso Diana Gómez 

Gutiérrez - Principio de Proporcionalidad y Motivación, Resumen En un caso relacionado con 

sanciones administrativas, un individuo impugnó la decisión de la autoridad alegando que la 

sanción era desproporcionada y que la resolución no estaba debidamente motivada, Decisión 

de la Corte La Corte determinó que la autoridad administrativa debía justificar no solo la 

existencia de la falta, sino también la proporcionalidad de la sanción impuesta. La falta de una 

justificación razonable en la motivación llevó a la anulación de la sanción,  

Importancia Este fallo resalta la necesidad de que las decisiones no solo estén motivadas, sino 

que también sigan principios de razonabilidad y proporcionalidad, vinculando así la motivación 

con el respeto a los derechos fundamentales, Caso José Chunga Pérez - Motivación en 

Recursos de Apelación, Resumen En un caso donde se desestimó un recurso de apelación, el 

apelante argumentó que la decisión carecía de una motivación adecuada y que no se habían 

considerado sus argumentos. Decisión de la Corte, La Corte Suprema concluyó que la falta de 

motivación en la decisión de desestimar el recurso constituía una violación del derecho al 

debido proceso. La Corte ordenó la revisión del caso, destacando la importancia de considerar 

y motivar adecuadamente las decisiones en instancias de apelación, Importancia Este caso 

subraya que todas las decisiones, incluidas las que resuelven recursos de apelación, deben ser 

debidamente motivadas, garantizando así el derecho de defensa y el acceso a la justicia, Caso 

pedro Pablo Gomes - Jurisprudencia sobre Motivación de Medidas Cautelares, Resumen En un 
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caso donde se impusieron medidas cautelares, el afectado alegó que la resolución no estaba 

motivada adecuadamente, Decisión de la Corte La Corte decidió que la motivación de las 

medidas cautelares debe incluir una evaluación de los riesgos y las circunstancias del caso, 

indicando por qué se consideraba    necesaria la medida. La falta de una motivación sólida llevó 

a la revocación de la medida cautelar. 

Importancia: Este fallo refuerza la idea de que la motivación es crucial no solo en sentencias 

definitivas, sino también en decisiones interlocutorias, como las medidas cautelares, 

Conclusiones Generales La Corte Suprema de Justicia ha reafirmado consistentemente la 

importancia del debido proceso y la motivación adecuada en sus decisiones. La falta de 

motivación no solo puede dar lugar a la nulidad de las resoluciones, sino que también afecta la 

confianza en el sistema judicial y administrativo. La jurisprudencia destaca que las decisiones 

deben ser expresas, claras, completas, legítimas y lógicas, cumpliendo con las exigencias 

establecidas en el marco normativo. La Corte también ha establecido un precedente en relación 

con el principio de proporcionalidad, indicando que no basta con motivar una decisión; esta 

debe ser razonable en relación con los derechos de las personas afectadas. 

Este análisis demuestra cómo la Corte Suprema ha desempeñado un papel crucial en la defensa 

y promoción de los derechos fundamentales a través de su jurisprudencia sobre el debido 

proceso y la motivación de las sentencias. 

3.2 CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS 

JUDICIALES. 

La falta de motivación en las sentencias judiciales puede tener diversas consecuencias 

significativas, tanto a nivel jurídico como social. A continuación, se detallan las principales 

consecuencias, Nulidad de la Decisión La falta de motivación puede llevar a la nulidad de la 

sentencia. Los tribunales superiores suelen anular decisiones que no cumplen con la exigencia 

de motivación, lo que significa que la sentencia pierde su validez y efecto, Violación del 

Derecho al Debido Proceso La falta de motivación es considerada una violación del derecho al 

debido proceso, ya que impide a las partes entender las razones que llevaron a la decisión. Esto 

afecta directamente la equidad y la justicia en el procedimiento, Inseguridad Jurídica Cuando 

las sentencias no están adecuadamente motivadas, se genera incertidumbre en el sistema 

jurídico. Las partes pueden dudar sobre la legalidad y legitimidad de las decisiones, lo que 

afecta la confianza en el sistema judicial, Limitación del Derecho de Defensa La falta de 
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motivación restringe el derecho de defensa, ya que las partes no pueden comprender plenamente 

los fundamentos de la decisión. Esto dificulta que puedan presentar recursos o argumentos 

adicionales en su favor. 

Falta de Transparencia, La motivación es un mecanismo clave para garantizar la transparencia 

en las decisiones judiciales. Sin una adecuada justificación, la percepción pública sobre la 

imparcialidad y la justicia del sistema puede verse gravemente afectada, Precedentes Judiciales 

Inadecuados La falta de motivación en las sentencias puede generar precedentes jurídicos que 

no sean sólidos, lo que podría dar lugar a decisiones contradictorias en casos futuros. Esto 

perjudica la uniformidad y estabilidad del derecho, Desconfianza en el Sistema Judicial La 

percepción de que las decisiones judiciales son arbitrarias o poco fundamentadas puede 

erosionar la confianza del público en el sistema judicial. Esto puede llevar a una disminución 

en la disposición de las personas a someter sus conflictos a la justicia, Aumento de Recursos de 

Apelación La falta de motivación puede resultar en un aumento en la presentación de recursos 

de apelación, ya que las partes afectadas buscan revisar decisiones que consideran injustas. Esto 

puede generar una carga adicional para los tribunales superiores, Impacto en la Ejecución de 

Sentencias, Las sentencias que carecen de motivación adecuada pueden encontrar dificultades 

en su ejecución, ya que los ejecutores pueden cuestionar su validez o los destinatarios pueden 

impugnar su aplicación, Consecuencias en la Formación Judicial, La falta de motivación en las 

decisiones puede reflejar una falta de formación o entendimiento por parte de los jueces sobre 

la importancia de la motivación. Esto puede señalar la necesidad de capacitación adicional en 

materia de derechos humanos y garantías procesales, Conclusión La falta de motivación en las 

sentencias judiciales tiene profundas repercusiones que afectan tanto el ámbito jurídico como 

la confianza en el sistema de justicia. Es crucial que las decisiones sean motivadas de manera 

adecuada para garantizar el respeto a los derechos de las partes, la transparencia y la legitimidad 

del proceso judicial, Resumen de los hallazgos principales: Reafirma los puntos clave que he 

explorado en mi tesis, explicando cómo la investigación contribuye a una mejor comprensión 

del debido proceso en el ámbito penal, Ejemplo: "A lo largo de esta investigación, se ha 

demostrado que la aplicación del debido proceso en el sistema penal juega un papel crucial para 

garantizar la justicia y los derechos fundamentales de los acusados. Se han identificado varios 

vacíos normativos y problemas de implementación que obstaculizan su efectividad." 

Importancia del estudio, Explica la relevancia de tu investigación dentro del contexto del 

derecho penal y cómo aporta valor al campo. 
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Ejemplo: "Este estudio subraya la importancia de fortalecer el debido proceso como una 

salvaguarda esencial contra posibles abusos en la administración de justicia penal, y su correcta 

implementación asegura no solo la protección de los derechos del acusado, sino también la 

legitimidad del sistema judicial." Implicaciones prácticas, Menciona cómo los resultados de tu 

investigación podrían influir en la práctica o en la política pública, Ejemplo: "Los hallazgos 

obtenidos sugieren la necesidad de reformas específicas en las políticas judiciales y la 

capacitación de los operadores del sistema penal para garantizar una aplicación más rigurosa 

del debido proceso." Sugerencias para futuras investigaciones, Identifica áreas que no hayan 

sido completamente cubiertas y que podrían ser objeto de futuras investigaciones, Ejemplo: 

"Futuras investigaciones podrían explorar el impacto del debido proceso en contextos 

específicos, como los delitos de alto perfil o la influencia de la tecnología en los derechos 

procesales." Conclusión final, Cierra con una afirmación fuerte y general sobre el valor del 

debido proceso y la importancia de continuar trabajando para su perfeccionamiento en el ámbito 

penal, Ejemplo: "En definitiva, garantizar el respeto al debido proceso en el sistema penal no 

solo es una cuestión de cumplimiento legal, sino una necesidad esencial para la construcción 

de una justicia más equitativa, transparente y respetuosa de los derechos humanos.   
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CAPÍTULO II 

MARCO METODOLÓGICO 

Este capítulo describe el enfoque metodológico adoptado para la investigación. Se detalla el 

tipo de investigación (jurídico-descriptiva y cualitativa), el método utilizado (análisis 

normativo, revisión jurisprudencial y estudio de casos) y las técnicas aplicadas para la 

recolección de información. Se identifican la población y la muestra de estudio, además de 

establecer consideraciones éticas para garantizar la transparencia y objetividad del análisis. 

III.1. Enfoque de la Investigación 

El enfoque de la investigación es de naturaleza cualitativa. La investigación cualitativa se centra 

en comprender fenómenos complejos desde una perspectiva contextual y holística. Este 

enfoque es adecuado para explorar las implicaciones jurídicas y sociales del derecho al debido 

proceso en los procesos penales, ya que permite una comprensión profunda de las percepciones, 

experiencias y opiniones de los actores clave (Creswell, 2013). 

La investigación cualitativa se basa en métodos como entrevistas, grupos focales y análisis de 

documentos, que proporcionan una rica narrativa y un entendimiento detallado del contexto. 

Este enfoque permite explorar las percepciones de expertos en derecho penal, jueces, fiscales, 

defensores y víctimas sobre la garantía del debido proceso en el sistema penal ecuatoriano 

(Denzin & Lincoln, 2011). 

III.2. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es exploratorio-descriptivo. La investigación exploratoria se utiliza 

para investigar áreas en las que existe poca información previa y para identificar patrones, ideas 

y preguntas que pueden ser objeto de estudios futuros (Stebbins, 2001). Dado que la aplicación 

del debido proceso en los procesos penales sigue generando controversia en Ecuador, es crucial 

explorar las perspectivas y experiencias de los actores involucrados para establecer una base de 

conocimiento. 

La investigación descriptiva, por otro lado, se centra en describir las características de un 

fenómeno o una población específica. En este caso, se busca describir las opiniones y actitudes 

sobre la aplicación del debido proceso en el contexto penal ecuatoriano. Esta descripción 
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proporcionará una visión integral de los posibles desafíos y consideraciones éticas y legales 

relacionadas con su garantía (Sandelowski, 2000). 

III.3. Método de Investigación 

El método de investigación empleado es el estudio de caso. Este método es apropiado para 

investigar fenómenos complejos en profundidad y en su contexto real (Yin, 2018). El estudio 

de caso permite una exploración detallada de la situación actual en Ecuador, incluyendo el 

análisis de documentos legales, entrevistas con expertos y revisión de literatura relevante. 

El estudio de caso incluirá un análisis de la legislación existente, las sentencias judiciales y los 

informes de organismos internacionales sobre la aplicación del debido proceso en los procesos 

penales. También se examinarán casos emblemáticos para identificar patrones de aplicación y 

posibles vulneraciones al debido proceso (Stake, 1995). 

III.3.1. Técnicas e Instrumentos de Investigación 

Entrevista 

La técnica principal de recolección de datos será la entrevista estructurada. Se diseñará un 

cuestionario con preguntas clave dirigidas a jueces, fiscales, defensores públicos, abogados 

penalistas y académicos. El objetivo es recopilar sus opiniones y conocimientos sobre la 

aplicación del debido proceso en los procesos penales ecuatorianos. 

Las entrevistas permitirán obtener perspectivas cualitativas detalladas y enriquecerán el análisis 

con opiniones de expertos en el campo legal y de derechos humanos. La estructura de la 

entrevista garantizará que se cubran todos los temas relevantes y permitirá comparaciones 

sistemáticas entre las respuestas de los entrevistados (Kvale & Brinkmann, 2015, p. 27). 

Diversidad de Fuentes 

Para asegurar la validez y la confiabilidad de los hallazgos, se utilizará una diversidad de fuentes 

de datos. Estas incluirán: 

• Entrevistas en profundidad: Con jueces, fiscales, defensores y académicos del 

ámbito penal. 
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• Análisis de documentos: Incluyendo la Constitución de Ecuador, el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP), sentencias relevantes y doctrina penal. 

• Estudios de casos: Para comparar y contrastar diferentes situaciones en las que 

se ha debatido la aplicación del debido proceso. 

La triangulación de datos de múltiples fuentes permitirá una comprensión más completa y 

robusta del tema (Patton, 2002). 

III.4. Población y Muestra 

Población Objetivo 

La población objetivo incluye a jueces, fiscales, defensores, abogados penalistas y académicos 

del derecho penal en Ecuador, quienes poseen experiencia y conocimientos relevantes en el 

campo de la administración de justicia penal y el debido proceso (Patton, 2015, p. 265). 

Selección de la Muestra 

Se seleccionará una muestra intencionada de cinco personas de la población objetivo. La 

elección se hará con el propósito de garantizar una diversidad de perspectivas y una amplia 

representación de experiencias. Los criterios de selección incluirán: 

1. Experiencia profesional en el ámbito penal. 

2. Diversidad de perspectivas (académicos, jueces, fiscales, defensores). 

3. Disponibilidad y accesibilidad para participar en la investigación. 

Justificación de la Muestra 

El número de cinco entrevistados se considera adecuado para el objetivo del estudio, que es 

explorar y comprender profundamente las experiencias y percepciones relacionadas con la 

aplicación del debido proceso en el ámbito penal. En estudios cualitativos, la saturación de la 

información es un criterio clave (Glaser & Strauss, 1967). 

III.5. Consideraciones Éticas 
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Se asegurará la confidencialidad de los participantes, y se les informará sobre el propósito de 

la investigación, su derecho a retirarse en cualquier momento y la forma en que se utilizarán 

sus datos. Se obtendrá el consentimiento informado de todos los participantes antes de realizar 

las entrevistas. 

La metodología cualitativa basada en entrevistas permitirá obtener una comprensión profunda 

de las experiencias y percepciones de los actores clave en el ámbito penal ecuatoriano. La 

muestra intencionada de cinco entrevistados será suficiente para alcanzar una saturación de la 

información y proporcionar un análisis detallado del tema de investigación. 

RESULTADOS 

Análisis de Entrevistas sobre la Aplicación del Debido Proceso en los Procesos Penales 

El presente documento contiene un análisis extenso de varias entrevistas realizadas con expertos 

sobre la garantía del debido proceso en los procesos penales en Ecuador. Las entrevistas fueron 

llevadas a cabo con el objetivo de evaluar las perspectivas, beneficios, desafíos e implicaciones 

jurídicas y sociales de dicha garantía. 

ENTREVISTA 1: Dr. Luis Francisco Latorre Salazar 

Detalles: Docente a tiempo completo en la Universidad de Guayaquil, Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales y Políticas. Fecha de la Entrevista: 25 de julio de 2024 

• Definición y aplicación del debido proceso en Ecuador: Se destaca la 

importancia del debido proceso como garantía fundamental en el sistema penal. Señala 

que su aplicación debe ser estricta para evitar violaciones a los derechos de los 

procesados. 

• Beneficios del debido proceso: Protege los derechos de los acusados y garantiza 

juicios justos y equitativos. 

• Riesgos y desafíos: Existen casos de vulneraciones al debido proceso debido a 

la falta de garantías procesales y a interpretaciones judiciales deficientes. 

• Impacto en derechos fundamentales: Garantiza la presunción de inocencia y 

el derecho a la defensa. 
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• Precedentes internacionales: Referencia a normas internacionales que regulan 

el debido proceso. 

• Rol de las instituciones: La necesidad de capacitación constante para jueces y 

fiscales. 

• Ética y debido proceso: Importancia de la imparcialidad judicial y la 

independencia del poder judicial. 

• Medidas legales y políticas: Reformas necesarias para fortalecer el 

cumplimiento efectivo del debido proceso. 

ENTREVISTA 2: Ab. Juan Carlos Díaz Navarro 

Detalles: Docente de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Guayaquil. Fecha de 

la Entrevista: 22 de julio de 2024 

• Definición y aplicación del debido proceso en Ecuador: Considera que el 

debido proceso es esencial para garantizar la seguridad jurídica y evitar arbitrariedades. 

• Beneficios del debido proceso: Previene abusos de poder y protege los derechos 

de los procesados. 

• Riesgos y desafíos: Las dilaciones procesales pueden afectar la celeridad y 

eficacia del proceso penal. 

• Impacto en derechos fundamentales: Su aplicación incorrecta puede generar 

indefensión. 

• Precedentes internacionales: Regulaciones en la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sobre el debido proceso. 

• Rol de las instituciones: Importancia del control disciplinario en fiscales y 

jueces. 

• Ética y debido proceso: La necesidad de un sistema judicial más transparente. 

• Medidas legales y políticas: Evaluación de reformas legales para mejorar el 

acceso a la justicia. 
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ENTREVISTA 3: Dr. Luis Eduardo Argudo Nevárez 

Detalles: Docente de Derecho Procesal en la Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y 

Políticas de la Universidad de Guayaquil. Fecha de la Entrevista: 24 de julio de 2024 

• Definición y aplicación del debido proceso en Ecuador: Es un principio rector 

del derecho penal ecuatoriano. 

• Beneficios del debido proceso: Asegura la protección de derechos 

constitucionales. 

• Riesgos y desafíos: La injerencia política puede afectar su aplicación imparcial. 

• Impacto en derechos fundamentales: Relación con el principio de legalidad y 

proporcionalidad. 

• Precedentes internacionales: Casos de la Corte Interamericana sobre 

violaciones al debido proceso. 

• Rol de las instituciones: Necesidad de una mayor capacitación en derechos 

humanos para operadores de justicia. 

• Ética y debido proceso: La corrupción como obstáculo en la garantía del debido 

proceso. 

• Medidas legales y políticas: Propuestas para reducir la mora judicial y mejorar 

la eficiencia. 

ENTREVISTA 4: Dra. María Fernanda Gómez Cedeño 

Detalles: Jueza penal en la Corte Provincial de Justicia de Guayas. Fecha de la Entrevista: 20 

de julio de 2024 

• Definición y aplicación del debido proceso en Ecuador: Considera que la 

aplicación del debido proceso es un derecho inalienable de toda persona sometida a un 

proceso penal. 

• Beneficios del debido proceso: Permite garantizar que el juzgamiento se realice 

conforme a derecho y en un plazo razonable. 
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• Riesgos y desafíos: La politización de la justicia y la presión mediática pueden 

afectar la objetividad judicial. 

• Impacto en derechos fundamentales: Relación con el derecho a la tutela 

judicial efectiva y la seguridad jurídica. 

• Precedentes internacionales: Casos de la Corte IDH sobre la violación del 

derecho al juez imparcial. 

• Rol de las instituciones: La necesidad de fortalecer la independencia judicial. 

• Ética y debido proceso: La transparencia y rendición de cuentas como factores 

clave para garantizar su aplicación efectiva. 

• Medidas legales y políticas: Implementación de protocolos para evitar la 

judicialización mediática. 

ENTREVISTA 5: Ab. Carlos Enrique Peralta Moreira 

Detalles: Defensor público especializado en derecho penal. Fecha de la Entrevista: 18 de julio 

de 2024 

• Definición y aplicación del debido proceso en Ecuador: Afirma que el debido 

proceso es una de las herramientas más importantes para la defensa de los derechos 

humanos de los procesados. 

• Beneficios del debido proceso: Evita condenas injustas y protege el principio 

de legalidad. 

• Riesgos y desafíos: La falta de recursos y personal capacitado en la Defensoría 

Pública limita su aplicación efectiva. 

• Impacto en derechos fundamentales: La garantía del derecho a una defensa 

técnica adecuada. 

• Precedentes internacionales: Jurisprudencia de la Corte IDH sobre el derecho 

a la defensa y la presunción de inocencia. 
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• Rol de las instituciones: La Defensoría Pública debe contar con más recursos y 

autonomía presupuestaria. 

• Ética y debido proceso: La ética profesional de los defensores y fiscales es clave 

para evitar abusos de poder. 

• Medidas legales y políticas: Reformas en la formación de defensores y fiscales 

para garantizar un adecuado acceso a la justicia. 

Análisis general 

El análisis de las entrevistas realizadas con expertos en derecho penal y constitucional revela 

un consenso sólido sobre la trascendencia del debido proceso en la administración de justicia 

penal en Ecuador. Los entrevistados coinciden en que el debido proceso es un pilar fundamental 

del Estado de derecho y una garantía esencial para la protección de los derechos humanos. Su 

correcta aplicación no solo resguarda los derechos de los procesados, sino que también fortalece 

la seguridad jurídica y la confianza ciudadana en el sistema judicial. 

Retos en la Aplicación del Debido Proceso en Ecuador 

A pesar de su reconocimiento como una garantía fundamental, los entrevistados identifican 

varios desafíos que obstaculizan la aplicación efectiva del debido proceso en Ecuador. Entre 

estos, destacan: 

1. Politización del Sistema Judicial: Se observa que la justicia penal en Ecuador 

se encuentra, en algunos casos, influenciada por intereses políticos y económicos, lo 

que afecta la independencia judicial. La injerencia de actores políticos en la selección y 

designación de jueces y fiscales puede comprometer la imparcialidad de las decisiones 

judiciales. 

2. Presión Mediática en Casos de Alto Impacto: Los medios de comunicación 

juegan un papel crucial en la percepción pública del sistema judicial. Sin embargo, en 

casos de alto perfil, la presión mediática puede influir en los jueces y fiscales, afectando 

la objetividad del proceso y generando resoluciones apresuradas que no siempre 

cumplen con los estándares del debido proceso. 
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3. Falta de Recursos en Instituciones Claves: Se destaca que instituciones 

fundamentales como la Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado enfrentan 

limitaciones presupuestarias que afectan su capacidad operativa. La sobrecarga de casos 

y la falta de personal capacitado impiden una defensa técnica adecuada y el ejercicio 

efectivo del derecho a la defensa. 

4. Corrupción Judicial: Uno de los principales problemas que socavan el debido 

proceso en Ecuador es la corrupción en el sistema de justicia. La existencia de prácticas 

como el pago de sobornos, la manipulación de pruebas y el tráfico de influencias 

compromete la imparcialidad de las decisiones judiciales y erosiona la confianza de la 

ciudadanía en la administración de justicia. 

5. Falta de Capacitación de los Operadores de Justicia: La capacitación 

insuficiente de jueces, fiscales y defensores públicos en principios de derechos humanos 

y estándares internacionales de debido proceso constituye otro obstáculo relevante. La 

falta de formación especializada puede llevar a interpretaciones erróneas de la norma y 

a decisiones que vulneren derechos fundamentales. 

Propuestas para Fortalecer el Debido Proceso en Ecuador 

Ante estos desafíos, los entrevistados proponen diversas estrategias para mejorar la aplicación 

del debido proceso en la justicia penal ecuatoriana: 

1. Reforzar la Independencia Judicial: Se recomienda garantizar la autonomía 

del poder judicial mediante procesos de selección de jueces y fiscales basados en 

méritos y transparencia. La eliminación de influencias políticas y económicas es 

fundamental para preservar la imparcialidad de los fallos judiciales. 

2. Garantizar una Defensa Técnica Efectiva: Es esencial fortalecer la Defensoría 

Pública, dotándola de mayores recursos económicos y humanos para garantizar que 

todas las personas, independientemente de su condición socioeconómica, tengan acceso 

a una defensa adecuada. 

3. Implementar un Plan Nacional de Capacitación para Operadores de 

Justicia: Se sugiere establecer programas de formación continua para jueces, fiscales y 

abogados defensores, con énfasis en estándares internacionales de derechos humanos y 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre debido proceso. 
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4. Adoptar Mejores Prácticas Internacionales: Ecuador debe incorporar 

mecanismos procesales utilizados en otros países para fortalecer la garantía del debido 

proceso. Entre ellos, se destacan el acceso efectivo a la defensa, la publicidad de las 

audiencias, el control ciudadano sobre el sistema judicial y la transparencia en la 

administración de justicia. 

5. Fortalecer el Control de la Corrupción Judicial: Se deben reforzar los 

mecanismos de control interno y externo en el sistema de justicia, estableciendo 

protocolos de prevención y sanción para casos de corrupción, además de fomentar la 

cultura de ética judicial. 

El Debido Proceso como Pilar del Estado de Derecho 

Los entrevistados concluyen que el debido proceso no solo es una garantía para los procesados, 

sino un elemento esencial para el fortalecimiento del Estado de derecho en Ecuador. La correcta 

aplicación de esta garantía contribuye a la consolidación de un sistema judicial más justo, 

transparente y eficiente, que permita reducir la impunidad y garantizar una justicia accesible 

para todos. 

Por lo tanto, resulta indispensable que el Estado ecuatoriano continúe promoviendo reformas 

legales y estructurales que aseguren el cumplimiento efectivo del debido proceso, evitando 

arbitrariedades y vulneraciones a los derechos fundamentales. Solo a través de estos esfuerzos 

se podrá consolidar un sistema de justicia penal que respete los principios democráticos y 

garantice la protección de los derechos humanos. 
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CAPÍTULO III:  

LA PROPUESTA 

Este capítulo presenta una propuesta de reforma al Código Orgánico Integral Penal (COIP) para 

fortalecer la garantía del debido proceso y mejorar la motivación de las resoluciones judiciales. 

La propuesta incluye la modificación de disposiciones específicas del COIP, orientadas a 

garantizar que las resoluciones judiciales cumplan con estándares de fundamentación 

adecuados. También se analiza la factibilidad de la propuesta y su impacto en la administración 

de justicia penal en Ecuador. 

IV.1. Título de la Propuesta 

Análisis Jurídico para el Fortalecimiento del Derecho al Debido Proceso en los Procesos 

Penales en Ecuador. 

IV.2. Justificación 

El debido proceso es un principio fundamental consagrado en la Constitución de la República 

del Ecuador y en diversos tratados internacionales de derechos humanos. Garantiza que toda 

persona sometida a un proceso penal reciba un juicio justo, con observancia de todas las 

garantías procesales. Sin embargo, en la práctica, se presentan deficiencias en su aplicación, 

como la falta de acceso efectivo a la defensa, dilaciones indebidas y fallos judiciales con 

insuficiente motivación. 

La presente propuesta busca fortalecer la aplicación del derecho al debido proceso en el ámbito 

penal mediante la modificación de normativas procesales, la capacitación de operadores de 

justicia y la implementación de mecanismos de control y supervisión. Esto permitirá reducir 

vulneraciones a los derechos de las personas procesadas y garantizar mayor transparencia y 

equidad en la administración de justicia penal. 

IV.3. Objetivos 

IV.3.1. Objetivo General 
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Garantizar el respeto y la efectiva aplicación del derecho al debido proceso en los procesos 

penales en Ecuador mediante reformas normativas y el fortalecimiento institucional del sistema 

de justicia. 

IV.3.2. Objetivos Específicos 

1. Identificar vacíos legales y prácticas deficientes en la aplicación del debido 

proceso penal. 

2. Proponer modificaciones normativas que refuercen las garantías procesales y 

eviten violaciones de derechos fundamentales. 

3. Implementar programas de capacitación continua para jueces, fiscales y 

defensores públicos sobre la aplicación del debido proceso. 

4. Establecer mecanismos de supervisión y control que prevengan y sancionen 

irregularidades en los procedimientos penales. 

5. Promover la participación ciudadana y el acceso a información sobre las 

garantías procesales para fomentar la transparencia judicial. 

IV.4. Alcance de la Propuesta 

• Proponente: Abg. Antonio Abrahán Briones Nieto en colaboración con la 

Asambleísta ADN Lucía Jaramillo. 

• Ejecutor: Consejo de la Judicatura, en coordinación con la Defensoría Pública 

y la Fiscalía General del Estado. 

• Ámbito geográfico: Aplicación en todo el territorio ecuatoriano. 

• Duración: Doce meses para la implementación inicial, incluyendo el diseño de 

regulaciones, capacitación y mecanismos de supervisión. 

IV.5. Desarrollo de la Propuesta 

IV.5.1. Reforma al Código Orgánico Integral Penal (COIP) 

CONSIDERANDO: 
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1. Que el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como deber fundamental del Estado garantizar el pleno disfrute de los 

derechos, incluyendo las garantías del debido proceso. 

2. Que el artículo 76 de la Constitución consagra el derecho al debido proceso en 

toda actuación judicial o administrativa, asegurando la igualdad procesal y el derecho a 

la defensa. 

3. Que el Código Orgánico Integral Penal presenta deficiencias en la protección de 

las garantías procesales, generando riesgo de violaciones de derechos humanos. 

4. Que los organismos internacionales, como la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, han enfatizado la obligación de los Estados de garantizar juicios justos y 

transparentes. 

RESUELVE EXPEDIR: 

MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL 

Capítulo Adicional: Fortalecimiento del Debido Proceso Penal 

Artículo 1.- Objeto: Garantizar el respeto irrestricto del derecho al debido proceso en los 

procesos penales, fortaleciendo las garantías procesales y la equidad judicial. 

Artículo 2.- Principios rectores: Legalidad, igualdad de armas, presunción de inocencia, 

motivación judicial, acceso a la defensa y celeridad procesal. 

Capítulo Adicional: Medidas para Garantizar el Debido Proceso 

• Supervisión de actuaciones judiciales: Creación de un observatorio judicial 

que evalúe la correcta aplicación del debido proceso. 

• Capacitación obligatoria: Implementación de programas de formación 

continua en derechos humanos y garantías procesales para jueces, fiscales y defensores. 

• Sanciones por violación al debido proceso: Establecimiento de sanciones 

administrativas y penales para funcionarios que vulneren el derecho al debido proceso. 

IV.6. Factibilidad de la Propuesta 



TRABAJO DE TITULACIÓN  

La modificación del COIP es viable debido a: 

• Coordinación interinstitucional: Participación de actores clave como el 

Consejo de la Judicatura, la Defensoría Pública y la Fiscalía. 

• Estrategias de financiamiento: Uso de fondos estatales, cooperación 

internacional y convenios con organizaciones de derechos humanos. 

• Impacto inmediato: Aplicación progresiva con medidas de evaluación y mejora 

continua. 

IV.7. Beneficios de la Propuesta 

1. Fortalecimiento del sistema judicial: Mayor garantía de los derechos de los 

procesados y mejor desempeño de los operadores de justicia. 

2. Transparencia y equidad: Reducción de arbitrariedades en la administración 

de justicia penal. 

3. Alineación con estándares internacionales: Cumplimiento de las obligaciones 

del Estado en materia de derechos humanos. 

Con esta propuesta se busca garantizar un sistema penal más justo, transparente y respetuoso 

de las garantías procesales, consolidando el derecho al debido proceso como pilar fundamental 

de la justicia ecuatoriana. 
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CONCLUSIONES 

1. El Debido Proceso como Pilar del Sistema Penal 

El debido proceso es un principio rector del sistema penal ecuatoriano, establecido tanto 

en la Constitución como en tratados internacionales de derechos humanos. Su finalidad 

es garantizar la imparcialidad de los procedimientos judiciales, protegiendo los derechos 

de los acusados y de las víctimas. No obstante, la correcta aplicación de este derecho 

sigue siendo un desafío, ya que su cumplimiento no siempre es uniforme en la 

administración de justicia. 

2. Deficiencias en la Implementación del Debido Proceso 

A pesar de que el marco normativo ecuatoriano contempla disposiciones claras sobre el 

debido proceso, en la práctica persisten deficiencias que afectan su aplicación efectiva. 

Entre los principales problemas se encuentran la politización del sistema judicial, la 

falta de independencia de jueces y fiscales, y la influencia de factores externos en la 

toma de decisiones. Estas circunstancias afectan la seguridad jurídica y pueden derivar 

en sentencias arbitrarias. 

3. Acceso Limitado a la Justicia y Defensa Técnica Deficiente 

Un aspecto crítico en la aplicación del debido proceso es el acceso limitado a una 

defensa técnica adecuada. En muchos casos, las personas procesadas no cuentan con los 

recursos para contratar abogados privados y dependen de la Defensoría Pública, la cual 

enfrenta problemas de financiamiento y sobrecarga de trabajo. Esto impide que todos 

los ciudadanos puedan ejercer su derecho a una defensa efectiva y genera desigualdades 

en los procesos judiciales. 

4. Problemas en la Motivación de las Sentencias y su Impacto en la Seguridad 

Jurídica 

La falta de motivación adecuada en las resoluciones judiciales es un problema recurrente 

en el sistema penal ecuatoriano. En muchos casos, los jueces no justifican de manera 

suficiente sus decisiones, lo que puede derivar en violaciones al derecho a la tutela 

judicial efectiva. Este fenómeno afecta la confianza en la administración de justicia y 

propicia la interposición de recursos que prolongan innecesariamente los procesos. 
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5. Necesidad de Reformas Normativas y Procedimentales 

Para garantizar una efectiva aplicación del debido proceso en los procesos penales, es 

imprescindible realizar reformas normativas y estructurales en el sistema judicial. Estas 

modificaciones deben orientarse a fortalecer las garantías procesales, asegurar la 

independencia judicial y mejorar la capacitación de los operadores de justicia. La 

adopción de estándares internacionales en la administración de justicia penal 

contribuiría a reducir las vulneraciones a los derechos fundamentales y a mejorar la 

eficiencia del sistema. 
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RECOMENDACIONES 

1. Fortalecimiento de la Independencia Judicial 

Es fundamental establecer mecanismos más estrictos para la selección, evaluación y 

designación de jueces y fiscales. Esto debe hacerse bajo criterios de mérito y 

transparencia, evitando cualquier tipo de injerencia política. Se recomienda la creación 

de un consejo autónomo de selección de magistrados, que garantice su independencia y 

objetividad. 

2. Capacitación Continua de los Operadores de Justicia 

Se debe implementar un programa de formación continua en materia de debido proceso, 

derechos humanos y estándares internacionales para jueces, fiscales, defensores 

públicos y abogados litigantes. Esto permitirá mejorar la calidad de las decisiones 

judiciales y garantizar que se respeten las garantías procesales de todas las partes 

involucradas. 

3. Reformas Normativas para una Mayor Protección del Debido Proceso 

Es necesario modificar el Código Orgánico Integral Penal (COIP) para reforzar la 

obligatoriedad de la motivación de las sentencias y garantizar que los jueces expliquen 

de manera clara y detallada sus decisiones. Asimismo, se recomienda establecer 

mecanismos de revisión efectiva para corregir fallos arbitrarios y prevenir errores 

judiciales. 

4. Supervisión y Control de la Aplicación del Debido Proceso 

Se propone la creación de un observatorio judicial independiente que supervise el 

cumplimiento del debido proceso en los procesos penales. Este organismo debería 

contar con la participación de académicos, expertos en derechos humanos y 

organizaciones de la sociedad civil. Además, se recomienda la implementación de 

auditorías periódicas sobre el desempeño de jueces y fiscales. 

5. Mejoramiento del Acceso a la Defensa Pública 

Para garantizar el derecho a una defensa técnica adecuada, se debe fortalecer la 

Defensoría Pública con más recursos económicos y profesionales especializados en 

derecho penal. También se recomienda ampliar la cobertura de asistencia jurídica 
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gratuita para personas en situación de vulnerabilidad, garantizando que todas las 

personas procesadas tengan acceso a un abogado desde el inicio del proceso. 

6. Sanciones por Violaciones al Debido Proceso 

Se deben establecer sanciones administrativas y penales para aquellos operadores de 

justicia que vulneren el debido proceso. La impunidad de jueces y fiscales que emiten 

fallos sin motivación o que actúan de manera arbitraria debe ser erradicada. Para ello, 

se recomienda la creación de un sistema disciplinario más riguroso y transparente. 

7. Fomento de la Transparencia y Participación Ciudadana 

Es necesario impulsar la transparencia en el sistema de justicia penal mediante la 

publicación de sentencias y la promoción del acceso ciudadano a la información 

judicial. Además, se recomienda fomentar la participación de la sociedad civil en la 

supervisión del funcionamiento del sistema de justicia y en la formulación de políticas 

públicas en la materia. 
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